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RESUMEN 

 

Actualmente existe una gran preocupación debido a la crisis global de la pérdida de 

la biodiversidad como resultado de la destrucción y modificación de los hábitats 

naturales causada por las actividades del hombre. Una de las estrategias 

desarrolladas para enfrentar esta crisis es detectar regiones prioritarias para 

conservación, ya que los recursos económicos y humanos son limitados y por lo 

tanto  deben ser optimizados. En este estudio se proponen áreas prioritarias para la 

conservación de reptiles en la provincia de Corrientes analizando en 43 celdas de 

0.5° de lat-long la riqueza específica total y focales (amenazadas y raras), la 

diversidad filogenética y un índice combinado de biodiversidad, los cuales fueron 

optimizados aplicando el algoritmo de complementariedad para determinar el mínimo 

número de áreas necesarias que contengan a todas las especies en cada índice. La 

completitud del inventario fue evaluada mediante estimadores no paramétricos. Se 

determinaron áreas de endemismos utilizando los programas NDM/VNDM y se 

probó la presencia de anidamiento espacial mediante el programa Nestedness 

Temperature Calculator. Se establecieron las áreas con mayor número de especies 

focales (raras y amenazadas) y se midió la representatividad de estas especies 

respecto al resto de los reptiles. Por último, se evaluó como representan las áreas 

protegidas (APs) actuales a los reptiles para evaluar vacíos en la representación de 

especies. Se analizaron 5.688 registros obtenidos de la bibliografía, consulta de 

colecciones y viajes de campo, ordenados en una matriz de presencia/ausencia de 

especies de reptiles en las 43 celdas provinciales. Con 98 especies de reptiles, 

Corrientes es la provincia con mayor riqueza de este grupo en Argentina. De 

acuerdo a los estimadores de riqueza, el nivel de completitud del inventario fue 

elevado (promedio 90%). Se identificaron un mínimo de 13 celdas prioritarias y 

complementarias (30% del total provincial) necesarias para representar a todas las 

especies de reptiles al menos una vez (eficiencia máxima). Los índices de diversidad 

filogenética y el combinado de biodiversidad requieren de las mismas 13 celdas 

anteriores, sólo existiendo diferencias en su orden de prioridad. Se identificaron 11 

celdas prioritarias para representar a todas las especies raras y amenazadas, con 

una celda diferente entre ellas. Las especies focales fueron efectivas para 

representar al resto de las especies. Se detectaron 16 áreas endemismo (consenso 
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50%), tres de ellas coincidentes con el Distrito de los Campos y cuatro con el Chaco 

Húmedo. Se encontró un patrón significativamente anidado. Las APs representan al 

73% de las especies y son necesarias 10 áreas adicionales para cubrir la totalidad 

de reptiles de la provincia de Corrientes. Estas áreas, son coincidentes con regiones 

prioritarias determinadas en otros estudios para serpientes, aves y comunidades de 

pastizales, por lo que focalizar los esfuerzos de conservación en las áreas 

propuestas beneficiaría a la protección de otros grupos y comunidades. 
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ABSTRACT 

 

Currently, there is a great concern about the global biodiversity crisis as a result of 

the destruction and modification of natural habitats caused by human activities. One 

of the developed strategies to address this crisis is identifying priority regions for 

conservation, because the financial and human resources are limited, they must be 

optimized. In this study is proposed the priority areas for reptile conservation in 43 

cells of 0.5° lat-long in Corrientes province, based in an analysis of species richness 

(all reptiles, rare and threatened species), phylogenetic diversity and a combined 

index of biodiversity, which were optimized using the complementarity algorithm to 

determine the minimum of needed area to contain all reptile’s species and values of 

the different employed indices. The completeness of the inventory was assessed by 

nonparametric estimators. Areas of endemism were determined using the 

NDM/VNDM software’s and the presence of spatial nesting was tested with the 

Nestedness Temperature Calculator software. Areas with the highest number of focal 

species (rare and threatened) were established and the uniqueness of these species 

between the listed reptile species was estimated. Finally, the representativeness of 

the protected areas system (PAS) of this taxon was assessed, and priority areas that 

was not represented in the PAS were identified (gap analysis). A total of 5,688 

species records were obtained by mean of field trips and revision of herpetological 

collections and literature. With 98 reptile species, Corrientes is the Argentinean 

province with the greatest species richness. According to the richness estimators, the 

completeness level was high (average of 90%). A minimum number of 13 priority and 

complmentarity cells (30 % of the total) were necessary to contain all species at least 

once (maximum efficiency). Phylogenetic diversity and combined biodiversity indices 

supported this solution and matches in all cells, with differences only in the priority 

order. A minimum number of 11 cells were necessary to contain all rare and 

threatened species, with only one different cell between them. The focal species 

were effective subrogates of the reptile species diversity. A total of 16 areas of 

endemism were detected (concensus of 50%), three and four of them were 

coincident with Campos Distric and Humid Chaco, respectively. A significative nested 

pattern was found. PAS represent 73% of the reptile species and other 10 additional 

areas will be necessary to cover all species of the Corrientes province. These 

proposed areas are consistent with the priority areas identified in other studies using 
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snakes, birds and grassland communities, so focusing the conservation efforts in 

these proposed areas will ensure the protection of multiple taxonomic groups and 

commnunities. 
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INTRODUCCIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

Le ha lo de esa a o tendida y abierta, con el gesto antiguo de la caridad, mano de 

CHAMIGO que se da sin vueltas, del que abre la puerta y ofrece su pan... 

Avío del alma hecho de franqueza, sencillez, respeto, hombría y lealtad... Ya ve, siendo pobre, 

lleva una riqueza; recuerde: se au e ta, o partié dola.  

Avio del alma: Julián Zini 

 

 

 

 

 

 

http://www.corrienteschamame.com.ar/nuevo/vercancion.asp?id_tema=263
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La pérdida de biodiversidad, como efecto de las actividades humanas, ya sea 

de manera directa (sobreexplotación) o indirecta (alteración del hábitat, 

contaminación), es sin duda uno de los problemas ambientales que ha despertado 

gran interés mundial en las últimas décadas (Moreno, 2001).  Se ha postulado el 

comienzo de una masiva extinción de especies producida por causas 

antropogénicas, la denominada sexta extinción, que en conjunto con el 

calentamiento global constituyen los mayores retos ambientales a los que ha de 

enfrentarse la humanidad durante los próximos años (Galindo Leal, 2000; De La 

Montaña y col., 2006).  

Actualmente las áreas protegidas (APs) constituyen una de las principales 

herramienta de conservación en todo el mundo (Primack, 1993), ya que han 

demostraron ser efectivas para mitigar distintos usos antrópicos (deforestación, 

pastoreo, agricultura, etc.) y previenen la pérdida de la biodiversidad (Bruner y col. 

2001; Sánchez Azofeifa y col., 2003). Además de conservar especies, las APs 

promueven otros beneficios, tales como protección de cabeceras de cuencas, 

protección contra inundaciones, resguardo de valores culturales y de poblaciones 

aborígenes (Possingham y col., 2006), por lo que han sido  consideradas como 

“piedras angulares” en diferentes estrategias de conservación (Bruner y col., 2001).  

Sin embargo, existen deficiencias y problemas relacionados con  los sistemas 

de áreas protegidas (SAPs) (Rodríguez, 2003; Giraudo y col., 2005; Corbalán y col., 

2010; Nori y col., 2013), uno de los principales está relacionado con la falta de 

representatividad de la biodiversidad en general y de las diferentes ecorregiones, 

debido a que las APs han sido seleccionadas sobre la base de criterios diversos , no 

necesariamente basados en maximizar la representatividad de especies y 

ecosistemas, y/o la persistencia de sus poblaciones (Pressey y col., 1993; Pressey, 

1994; Vanclay, 2001). Algunos criterios frecuentemente utilizados para determinar 

áreas para conservación, han sido: el atractivo paisajístico, la compensación por 

daños ambientales, la disponibilidad de tierras fiscales,  zonas  económicamente 

poco rentables, condiciones desfavorables para el asentamiento humano, áreas con 

escasa intervención humana; la presencia de especies amenazadas; la riqueza de 

vertebrados; la presencia de comunidades vegetales casi desaparecidas o con gran 

presión de uso, y la  representatividad de las subunidades biogeográficas (Myers y 
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col., 2000; Margules y Pressey, 2000; Moreno, 2001; Gil y Moreno, 2007; Nori y col., 

2013). Como varios de estos criterios son oportunísticos, no necesariamente los 

SAPs protegen de manera representativa toda la diversidad regional (Pressey y col., 

1993), y en algunos casos se ha reportado que los SAPs existentes no poseen 

mayor representatividad en su biodiversidad que la obtenida mediante una selección 

al azar de una superficie similar a la protegida por dicho sistema (Rebelo y Siegfried, 

1992). Esto brinda evidencia que el sólo hecho de incrementar el número de APs no 

alcanza, de no aplicarse algoritmos científicos que ayuden a mejorar 

sustancialmente la repersentatividad de la biodiversidad regional  (Halffter y col., 

1999; Margules y Pressey, 2000). Otros problemas evidentes en  las actuales APs, 

es la escasa superficie de muchas como para mantener poblaciones viables de 

muchos de sus organismos y ecosistemas funcionando adecuadamente, y muchas 

presentan deficiencias en los conocimientos sobre la biodiversidad que albergan, en 

personal, infraestructura y  presupuesto destinados a su administración (Halffter y 

col., 2001; Arzamendia y Giraudo, 2004). 

En el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los gobiernos del 

mundo fijaron la meta de proteger el 17% de zonas terrestres y el 10% de zonas 

costeras y marinas para el año 2010 (CBD, 2010). Actualmente, el 12.85% de la 

superficie terrestre se encuentra bajo algún sistema de áreas protegidas y el 5,8% 

tiene una protección estricta (Jenkins y Joppa, 2009).  Sin embargo, alcanzar el 

porcentaje propuesto, no asegura por sí mismo la conservación de la biodiversidad a 

largo plazo, debido a que muchos procesos ecológicos y evolutivos ocurren a 

escalas espaciales generalmente más amplias que la superficie de las APs. Todavía 

la protección de los diferentes biomas es notablemente desigual, encontrándose 

sesgado hacia algunos componentes de la biodiversidad como ecosistemas, tipos de 

vegetación, especies carismáticas o banderas (Mora y Sale, 2011; Sanches Cordero 

y col., 2011). Algunos componentes de la biodiversidad tienen una representación 

adecuada, mientras que otros se encuentran muy por debajo de valores umbrales de 

protección propuesta (Margules y Pressey 2000; Pressey y col., 2002; Jenkins y 

Joppa, 2009). 

Argentina, es un país pionero en el establecimiento de APs en el mundo,  

(Chebez, 2007) y actualmente cuenta con unas 360 áreas protegidas que cubren 

aproximadamente 7% del territorio nacional. Se ha planteado de llegar a proteger el 

15% del territorio (Brown y col., 2006), por lo que el objetivo está todavía lejos. 
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Además, el esfuerzo invertido hasta el momento en proteger las diferentes regiones 

de Argentina fue muy desigual. Así encontramos algunas ecorregiones, como los 

Campos y Malezales, el Espinal, la Pampa y el Chaco húmedo que presentan un 

porcentaje de APs muy por debajo del 7% de su superficie, mientras que otras como 

los Bosques Patagónicos y la Puna,  superan el 20% de superficie de APs. Otro 

inconveniente que se presenta, es que de la superficie total protegida en Argentina, 

sólo el 4% se encuentra bajo régimen de reserva con algún grado de 

implementación (Brown y Pacheco, 2006). 

Un problema adicional surge cuando se evalúa la red de reservas ya 

existente. Los análisis ecorregionales (Soutullo y Gudynas, 2006), regionales 

(Giraudo, 2001; Corbalán y col., 2011; Arzamendia y Giraudo, 2012) o provinciales 

(Giraudo y col., 2003; Arzamendia y Giraudo,  2004; Gil y Moreno, 2007; Nori y col., 

2013) que comparan los patrones de distribución de diferentes grupos de la 

biodiversidad detectando áreas prioritarias para la conservación de la biodiversidad 

muestran que en diferentes regiones de la Argentina (Patagonia, Pampas, litoral 

fluvial, las provincias de Santa Fe, Misiones, Córdoba y Norte de Corriente), existen 

falencias en el diseño y ubicación de las APs como para representar eficientemente 

la biodiversidad o la representatividad ecorregional.  

La provincia de Corrientes cuenta con cuatro áreas naturales protegidas con 

jurisdicción estatal: la Reserva Natural (RN) Provincial Apipé Grande (5.000 ha 

aprox.), RN Provincial Rincón de Santa María (2.700 ha), RN del Iberá (1.300.000 

ha) y el Parque Nacional (PN) Mburucuyá (17.729 ha). Las primeras dos se crearon  

para compensar los impactos ambientales producidos por la represa Yacyretá, para 

lo cual también se definieron áreas núcleos de conservación dentro de la RN Iberá, 

mientras que el PN Mburucuyá fueron tierras privadas donadas por su propietario 

con el objetivo de crear un parque nacional (Álvarez y col., 2003; Chebez, 2005, 

2007; PMMA, 2009). Aunque la suma total de estas áreas asciende a  1.347.929 ha, 

un 15% de la superficie provincial, una única área protegida la RN Iberá, ocupa el 

14,5% de la superficie de Corrientes, mientras que las otras tres constituyen el 0,5%. 

No todas cuentan con una protección efectiva o presentan distintos problemas de 

diseño, implementación y manejo (Álvarez y col., 2003; Neiff, 2004; Neiff y Poi de 

Neiff, 2006; Chebez, 2005; Giraudo y col., 2006).   

Por ejemplo, las dos reservas de mayor tamaño presentan diferentes 

inconvenientes (Burkart, 2006; Parera, 2006). La RN Provincial Apipé Grande posee 
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una población de aproximadamente 2.000 habitantes y fue declarada Reserva en el 

año 1994, con el fin de mitigar los efectos de la represa hidroeléctrica Yacyretá. 

Desde entonces, ha sido incorporada a un régimen de manejo sin perjuicio alguno 

del uso sustentable de sus recursos naturales por parte de la población nativa 

(Fontana, 2008) siendo la explotación agrícola-ganadera la práctica más habitual, 

aunque también se practica tala selectiva y en los últimos años,  las forestaciones de 

monocultivos han ido ganando espacio. La RN del Iberá, a pesar de ser creada en el 

año 1983, actualmente cuenta con una protección efectiva desde su creación sólo 

en los alrededores de Colonia Carlos Pellegrini, en un áreas núcleo de unas 24.550 

ha, que fueron declaradas sitio RAMSAR y comprenden la laguna Iberá y esteros 

relacionados (Burkart, 2006), mientras que recién en los últimos años se ha ido 

implementado infaestructura y asignados guardaparques en otros núcleos de 

protección, generalmente en convenio con propietarios privados. Otro de los 

inconvenientes que enfrenta la reserva, es que la mayor parte de su superficie (62%) 

está declarada como de usos múltiples y se encuentra bajo dominio privado (Parera, 

2006), mientras que el resto (38%) fue declarado como zona núcleo y abarca en su 

mayoría ambientes de esteros, cañadas y bañados. En los últimos años, el tendido 

de redes de transmisión eléctrica, mejoramiento de redes viales, alteración del curso 

de agua (terraplenes), ganadería, introducción de especies exóticas, ecoturismo 

poco planificado, la contaminación del agua por el uso intensivo de pesticidas en 

cultivos de arroz y forestaciones colindantes, la pérdida de hábitats nativos por 

expansión de la frontera forestal, la caza comercial y deportiva, representan una 

seria amenaza para la conservación dentro de esta reserva (Bonetto y Hurtado, 

1998; Álvarez y col. 2003; Neiff, 2004, 2006; Giraudo y col. 2006; Etchepare y col., 

2013). Establecidas por la legislación vigente, actualmente la reserva cuenta con 5 

unidades de conservación (UC) que totalizan 630 km2 (Galarza 20.000 ha, Iberá 

10.000 ha, Itatí 13.000 ha, Yaguareté Corá 10.000 y Camby Retá 10.000 ha), las 

cuales fueron delimitadas por coordenadas geográficas, sin que se hayan explicitado 

adecuadamente los criterios utilizados por lo que el carácter de las unidades es 

básicamente administrativo-operativo (Chebez, 2005). 

La planificación sistemática de la conservación es una disciplina que ha 

surgido hace apenas tres décadas con el propósito principal de buscar soluciones a 

la crisis biológica o crisis de extinción (Soule, 1985; Urquiza Haas, 2011). Debido a 

que los cambios producidos por actividades humanas son acelerados, resultando  
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poco factible conservar la totalidad de los ecosistemas, y por eso se han 

desarrollado una gran cantidad de algoritmos y parámetros técnicos-científicos 

tendientes a medir el estado de los sistemas ecológicos y determinar prioridades, 

con aplicabilidad práctica para fines de conservación, manejo y monitoreo ambiental 

(Spellerberg, 1991).  

Debido a la complejidad y tiempo necesario para conocer las interacciones 

entre especies y funcionamiento de los ecosistemas, una de las estrategias más 

usadas en los últimos años, es la de detectar regiones prioritarias para conservar 

(Margules y Pressey, 2000), lo que consiste en utilizar procedimientos que permitan 

maximizar la eficiencia de la elección de estas áreas, ya que los recursos 

económicos destinados a conservación son limitados (Arzamendia y Giraudo, 2004). 

Algunos de los parámetros más usados internacionalmente son la riqueza de 

especies, rareza, áreas de endemismos, vulnerabilidad y especies indicadoras (Ippi 

2001, Rey Benayas y col., 2006; Moreno y col., 2007), inclusive se han propuesto 

medidas de diversidad filogenética para detectar áreas prioritarias (May, 1990; Vane-

Wright y col., 1991; Faith, 2004). A su vez, como valorar un único criterio podría 

resultar insuficiente (Ervin, 2003; Rey Benayas y De La Montaña, 2003; Arzamendia 

y Giraudo, 2004; Diniz-Filho y col., 2009), se han utilizado de forma combinada 

diferentes métodos que permiten incorporar múltiples factores que utilizados en 

conjunto han demostrado conforman una metodología potente para la toma de 

decisiones (Posadas y col., 2001). Uno de los criterios más importantes para 

priorizar un sistema de áreas para conservación es lograr la máxima representación 

de la biodiversidad al menor costo posible, esto es el número mínimo de sitios 

requeridos para la conservación de todas las especies de un grupo biológico en una 

región (Margules y Pressey, 2000; Lobo y Araujo, 2003). Recientemente, se han 

utilizado nuevos algoritmos matemáticos de complementariedad y máxima 

cobertura, los que permiten optimizar los resultados obtenidos maximizando el 

número de taxones representados en un determinado número de áreas (Vane-

Wright y col., 1991; Rodrigues y col., 2000).  

Otro factor importante y que presenta relación con los diferentes métodos, es 

entender la dinámica de la distribución de las especies, ya que esta información 

contribuye de manera significativa a la conservación de la biodiversidad (Diniz Filho 

y col., 2009). La biogeografía es la disciplina encargada de analizar e interpretar los 

patrones de distribución de los seres vivos (Morrone, 2000). La elaboración de atlas 
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biogeográficos ha permitido documentar de manera eficiente los patrones de la 

diversidad biológica (Morrone y Espinosa, 1998), aportando información relacionada 

con la identificación de centros de alta diversidad y la importancia relativa que estos 

poseen (Morrone, 2000). Las áreas de endemismo (AE) son consideradas la unidad 

básica de análisis en biogeografía (Szumik y col., 2006) y son usadas con frecuencia 

como criterio para la selección de áreas prioritarias para la conservación (APC), ya 

que albergan elementos de la biodiversidad (grupo de especies) que no se 

encuentran en otras regiones y por ende son más vulnerables a la extinción (Szumik 

y col., 2002; 2004). 

Por otro lado, es necesario determinar si existe cierto orden u organización 

espacial en toda esa diversidad. Se dice que una comunidad está estructurada 

cuando se encuentra alguna organización en la misma que no se debe al simple 

azar, sino que tiene una causa biológica (Méndez Iglesias, 2004). Existen varias 

maneras de buscar estructura en la composición de las comunidades, sin embargo 

la teoría de los subconjuntos anidados es una de las más utilizadas (Valencias 

Pacheco y col., 2011). Una disposición anidada es aquella donde las especies que 

aparecen en sitios pobres en especies (sitios depauperados) son un subconjunto de 

las que aparecen en sitios más ricos en especies (sitios diversos) (Darlington, 1957). 

Según ese patrón, los sitios depauperados contienen simplemente especies 

comunes, presentes en toda la región, mientras que los sitios diversos contienen 

especies raras, que sólo se encuentran en dichos sitios y por esto se los considera 

los mejores lugares en donde establecer APs, ya que captarían gran parte de la 

diversidad regional (Novaro y col., 2000, 2005). 

Como resulta prácticamente imposible conocer todas las especies que viven 

en un área silvestre determinada, diagnosticar la calidad sus hábitat y las amenazas 

que pesan sobre las especies y sus ecosistemas, se propusieron elegir grupos de 

especies silvestres que por sus características biológicas pueden servir como 

indicadores de la calidad general del ambiente (Halffter y col., 1999; Moreno y col., 

2007). Sin embargo, seleccionar grupos taxonómicos para el diseño de una reserva 

como sustitutos de la diversidad de especies no resulta sencillo (Margules y Pressey 

2000).  Al mismo tiempo, un solo taxón como representante de la diversidad biótica 

no asegura la representatividad de toda un área y el estudio de especies únicas 

como indicadores limita el diagnóstico de un sistema, por lo que es conveniente 
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utilizar distintos taxones para la evaluación de la biodiversidad (Roberge y 

Angelstam, 2004). 

Los reptiles no aviarios constituyen un grupo parafilético, que tradicionalmente 

ha sido estudiado en conjunto en aspectos de su biología, ecología y conservación, 

aunque contiene a diferentes grupos taxonómicos cuyas relaciones filogenéticas aún 

no están completamente esclarecidas,  incluyendo a Testudines (tortugas), 

generalmente considerados basales aunque su posición es aún incierta, 

Lepidosauria (tuataras, saurios, anfisbenas y serpientes), Crocodylia (yacarés, 

caimanes, gaviales y cocodrilos), constituyen el grupo hermano viviente de las aves 

(Montero y Autino, 2009). Los reptiles tienen elevada diversidad en las regiones 

tropicales y subtropicales, y sus  grupos taxonómicos son muchas veces ignorados 

en políticas de conservación a pesar de que incluyen especies verdaderamente 

emblemáticas de ciertos ambientes (Álvarez y col., 2002, 2003). Entre sus atributos 

se destacan la diversidad de funciones que cumplen en los ecosistemas, sus 

requerimientos ecofisiológicos muy específicos, poseen en general pequeños “home 

range”, algunos son grandes predadores encontrándose en el tope de la cadena 

trófica y sus poblaciones actualmente sufren una declinación global (Gibbons y col., 

2000), siendo por consiguiente altamente vulnerables a cualquier cambio que se 

opere en la calidad general del ambiente donde habitan, por lo que son 

considerados buenos indicadores biológicos de la calidad general del ecosistema 

(Rey Benayas y col., 2006). 

El conocimiento de la fauna de reptiles de Corrientes se remite a los siglos 

XVII y XVIII procedentes de misioneros jesuitas (Álvarez y col., 2002). 

Posteriormente, las colecciones metódicas comienzan con los aportes de diferentes 

naturalistas como D’Orbigny en 1820 (1998), Cope (1860; 1861; 1862; 1870; 1871; 

1899), Boulenger (1885; 1893; 1894; 1896; 1898) y Koslowsky (1898). Otras 

contribuciones realizadas durante el siglo XX, son las de Serié (1915; 1921; 1936), 

Amaral (1929/30), Gallardo (1961; 1962; 1968), Peters y Donoso Barros (1970), 

Peters y Orejas Miranda (1970), siendo en su mayoría catálogos generales. Dentro 

de la literatura más reciente, con información más precisa y que tratan sobre todo 

aspectos de la composición de especies, taxonomía, ecología, diversidad y 

distribución son los realizados por Cei (1979;  1980; 1993), Gallardo (1961; 1962; 

1966; 1968; 1985), Scrocchi (1980; 1990), Álvarez y Tedesco (1981; 1987), Williams 

y Corturier (1983; 1984); López y Álvarez (1985), Álvarez y col., (1988; 1992; 1995; 
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1996; 2000; 2002; 2003), Bergna y Álvarez (1990; 1992; 1993), Scrocchi y Cei 

(1991),  Bergna y col., (1992), Cei y col., (1992),  Giraudo (1992; 1994; 1999), 

Tedesco y col. (1992; 1993; 1994), Cabrera (1993), Giraudo y col., (1995; 2004; 

2006), Scrocchi y Giraudo (1997), Tedesco y Cei (1997; 1998), Montanelli y Álvarez 

(1998), Tedesco (1998), Cacivio (1999), Cacivio y col., (1999), Montero y Céspedez 

(2001), Abdala y col., (2004), Baldo y col., (2007), Etchepare (2007), Etchepare e 

Ingaramo (2008), Arzamendia y Giraudo (2009), Etchepare y Zaracho (2009), 

Etchepare y col., (2011; 2012; 2013), Bellini y col., (2013), Cajade y col., (2013). Sin 

embargo, la planificación de la conservación de este grupo taxonómico no se ha 

abordado de forma sistemática para todo el territorio de Corrientes, encontrándose 

trabajos realizados sólo para algunos sectores como el norte (Giraudo, 2001) y los 

grandes ríos que rodean la provincia (Arzamendia y Giraudo, 2012), que muestran 

importantes falencias en la protección adecuada para las diferentes especies de 

serpientes. Es por eso que el presente trabajo propone: (1) identificar las áreas 

prioritarias para la conservación de reptiles en toda la provincia, utilizando y 

comparando métodos que ponderen diferentes atributos como son el número de 

especies (riqueza específica), diversidad filogenética y los patrones de distribución 

biogeográfica (anidamiento y endemismo), especies focales (amenazadas y raras), 

combinación de criterios (Índice combinado de biodiversidad) y eficiencia máxima 

(complementariedad); (2) evaluar la representatividad y efectividad que revisten las 

áreas protegidas existentes; y (3) detectar vacíos existentes en la conservación de 

los reptiles respecto al actual sistema de áreas protegidas. 
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OBJETIVOS e HIPÓTESIS  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

“Gente culta en capitales, Vive de espalda al país, Copiándoles hasta el tranco, Y en 

el modo de vestir, A los países lejanos, Que nos vienen a vivir. 

Le hacemos el caldo gordo, Al mismo que criticamos, Y se pierde la memoria,  

Del dolor de los hermanos, Que sembraron con sus huesos, Este suelo americano.” 

    Pilchas Gauchas: Orlando Vera Cruz 
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2. OBJETIVOS  

a. Objetivo general 

 Implementar algoritmos y parámetros científicos (riqueza específica, 

diversidad filogenética, grado de amenaza, rareza, complementariedad y 

endemismo), con el fin de determinar áreas prioritarias para la conservación 

en Corrientes y evaluar la representatividad y eficiencia de las actuales áreas 

naturales protegidas de la provincia respecto a su fauna de reptiles.  

b. Objetivos específicos 

 Actualizar el conocimiento sobre la riqueza específica, diversidad y patrones 

de distribución de los reptiles de la provincia de Corrientes.  

 Evaluar si las actuales áreas protegidas de Corrientes son coincidentes con 

las áreas prioritarias de conservación detectadas. 

 Determinar las áreas con mayor número de especies consideradas focales y 

con interés particular de conservación (amenazadas, raras y endémicas). 

 Proponer áreas prioritarias para la conservación, basadas en criterios 

científicos, que complementen al sistema de áreas protegidas de Corrientes, y 

permitan optimizar los recursos invertidos en conservación. 

 

HIPÓTESIS   

 

H1: Existen áreas prioritarias para la conservación de reptiles que no se 

encuentran incluidas en el sistema de áreas protegidas de Corrientes, debido a que 

las APs no han sido seleccionadas mediante criterios científicos. 

Predicción: La aplicación de algoritmos de optimización de selección de áreas 

prioritarias brindará conjuntos de soluciones diferentes al sistema actual de áreas 

protegidas de Corrientes.  

 

H2: Las áreas de endemismos determinadas para los reptiles coinciden con 

regionalizaciones  fitogeográficas, propuestas ecorregionales y/o con áreas 

propuestas para los grandes ríos y sus paleocauces en la provincia de Corrientes. 

Predicción: la utilización de métodos de optimización determinará áreas de 

endemismo coincidentes con regionalizaciones fitogeográficas o ecorregionales (por 

ejemplo Cabrera 1994, Carnevalli, 1994; Burkart y col. 1999) y con trazos 

generalizados determinados para las serpientes (Arzamendia y Giraudo, 2009) .  
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H3: En la provincia de Corrientes existen subconjuntos anidados en las 

comunidades de reptiles. 

Predicción: cuando los patrones de distribución espacial de las especies 

responden a un patrón anidado, el uso de sustitutos o subrogados (especies focales) 

es adecuado para representar a otras especies de este grupo en la provincia y por 

ende es apropiado para determinar un sistema de sitios prioritarios para la 

conservación. 

 H4: Las especies focales (amenazadas y raras) son buenos substitutos de la 

riqueza total de especies para determinar áreas prioritarias para su conservación. 

Predicción 1: La determinación de áreas prioritarias para la conservación 

usando como substitutos las especies amenazadas presenta una eficiencia similar a 

la obtenida usando la riqueza total. 

Predicción 2: La determinación de áreas prioritarias para la conservación 

usando como substitutos las especies raras presenta una eficiencia similar a la 

obtenida usando la riqueza total. 

  



 22 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Vengo de lejos amigos míos, aquí mi seña les voy a dar, vengo de 

lejos, soy de Corrientes, soy forastero del Iberá...” 
      Soy Forastero del Iberá: Emeterio Fernández 
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3. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1 Área de estudio 

La provincia de Corrientes se encuentra en el noreste de Argentina ocupando 

una superficie de 88.000 km2 aproximadamente, entre los 27° 15’ S y 30° 35’S y 55° 

30’ W y 59° 45’ W. Limita al norte con Paraguay y la provincia de Misiones, al oeste 

con las provincias de Chaco y Santa Fe, al sur con Entre Ríos y al este con Uruguay 

y Brasil. Está rodeada por el río Paraná, que determina sus límites norte y este, y por 

el río Uruguay, que marca su límite este. El paisaje en general es llano, por sectores 

con ondulaciones o lomadas, siendo característica la presencia de grandes 

superficies anegadas o anegables como lagunas y esteros que ocupan en conjunto, 

alrededor de 20.000 km2 y que se encuentran distribuidas en su mayor parte en la 

mitad occidental de la provincia, dentro de los cuales se halla uno de los humedales 

más importantes de Sudamérica, el Sistema Iberá (Escobar y col., 1982). 

 

Clima 

El clima correntino está caracterizado por un régimen térmico subtropical o 

templado cálido (Carnevali, 1994), con temperaturas medias anuales que varían de 

norte a sur entre los 21.5 C° y 19 C°, siendo enero el mes más cálido (media anual 

27 C°) y julio el más frío (media anual 14 C°)  (Bruniard, 1999). Las temperaturas 

máximas absolutas del verano se ubican entre 42 C° y 46 C°, mientras que las 

mínimas rondan entre -1 C° y -5.5 C° en invierno, siendo muy poco frecuente las 

heladas. Las lluvias son abundantes, frecuentes e irregulares a lo largo de todo el 

año, con precipitaciones medias anuales cuyos valores alcanzan los 1.500 mm en el 

noreste y no superan los 1.000 mm al sur de la provincia, con alta concentración en 

verano-otoño y presentando su nivel mínimo en invierno (Fig. 1), correlacionándose 

estas variaciones con los gradientes térmicos (Carnevali, 1994; Bruniard, 1999). 
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Fig.1: Isohietas anuales en mm (línea continua) e Isotermas anuales en °C (línea 

interrumpida) de la provincia de Corrientes, Argentina. 

 

 

Hidrografía y humedales  

Corrientes ocupa el centro geográfico de la cuenca del Plata y se encuentra 

delimitada por importantes y caudalosos ríos que fluyen desde regiones 

intertropicales como el Uruguay, Paraná y Paraguay. Los principales tributarios de 

los anteriores, son el Aguape, y Miriñay (al este), el Empedrado, Santa Lucía, Batel, 

Corrientes y Sarandí (al oeste). Al norte, al límite con Misiones se encuentran el 

Chimiray y el Itaembé, y al sur en el límite con Entre Ríos, el Mocoretá y el 

Gauyquiraró.  

Debido a las características topográficas y paleohidrológicas (cambios de 

cursos de grandes ríos) de la región se han formado una serie de sistemas de 

humedales (lagunas y esteros), destacándose especialmente el extenso sistema del 

Iberá y otros similares de menor envergadura como el Santa Lucía, el  Batel-Batelito, 

las Maloyas. Hacia el norte, se destaca el sistema de esteros del Riachuelo y hacia 

el noreste de la provincia, prevalecen  los malezales de los ríos Aguapey y Miriñay, 

que se extienden desde los límites del sistema Iberá hacia  la provincia de Misiones 
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y el río Uruguay. La mayoría de los humedales de esta región están relacionados al 

río Paraná, y sus paleocauce, y en menor escala al río Uruguay, ambos 

correspondientes a la cuenca del río de la , Plata (Canevari y col., 1998). 

 

Vegetación 

Desde el punto de vista de su vegetación, confluyen en Corrientes dos 

Dominios fitogegráficos (Cabrera, 1976): El Dominio Chaqueño, cubriendo la mayor 

parte de su superficie, está conformado por dos Provincias y dos Distritos 

fitogeográficos, la Provincia Chaqueña con el Distrito el Chaqueño Oriental, y la 

Provincia del Espinal con el Distrito del Ñandubay (Fig. 2). El Dominio Amazónico,  

en el ángulo noreste de Corrientes y limitando con Misiones,  se encuentra 

representado por la Provincia Paranaense y el Distrito de los Campos. Tales 

divisiones muestran relación con  gradientes pluviométricos y térmicos en área 

(Carnevali, 1994).  

Provincia fitogeográfica Chaqueña, Distrito Chaco Oriental: ocupa la 

región noroccidental de la provincia, siendo su límite oeste la costa oriental del 

sistema Iberá y la depresión del río Corriente. Abarca una llanura surcada por 

numerosos ríos, arroyos y cañadas. Su vegetación se caracteriza por bosques 

xerófilos mezclados con palmeras y sabanas y selvas marginales que siguen el 

curso de los grandes ríos. Se destacan el quebracho colorado chaqueño (Schinopsis 

balansae) y quebracho blanco (Aspidosperma quebracho-blanco), junto con otras 

especies arbóreas como guayacán (Caesalpinia paraguarienses), espina corona 

(Gleditsia amorphoides), urunday (Astronium balansae), ibirá-pita (Ruprechtia 

laxiflora), lapacho (Handroanthus heptaphyllus), guayaibí (Patagonula americana), 

algarrobo blanco y negro (Prosopis alba y P. nigra), espinillos (Acacia caven), aguay 

(Chrysophyllum gonocarpum) y otros que integran los distintos estratos del bosque 

(Carnevali, 1994). En el estrato herbáceo se destacan las bromelias (Bromelia serra) 

de hojas espinosas y numerosas gramíneas. En los campos más bajos es frecuente 

la comunidad integrada por algarrobo y palmera caranday (Copernicia australis), 

alternando con algunos arbustos y una abundante vegetación herbácea. Esta 

vegetación, a su vez, alterna con pajonales de piri (Cyperus giganteus) y malezales 

y espartillares de Elyonurus muticus. Hacia el este de este distrito se destacan los 

embalsados de los esteros del Iberá, que son verdaderas islas flotantes con suelos 

formados por limo dentro del cual se desarrollan grandes masas de raíces y rizomas 
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con aerénquima que le dan flotabilidad al sistema y sobre los cuales pueden 

sostenerse animales, arbustos y árboles de mediano tamaño (Carnevali, 2003). 

Provincia fitogeográfica del Espinal, Distrito del Ñandubay: esta 

formación se extiende por el centro y sur de la provincia. Se la considera una 

provincia transicional entre la Chaqueña, el Monte y la de la Pampa (Bruniard, 1999). 

Está caracterizado por sabanas-parque, es decir un mosaico de bosques xerófilos 

caducifolios con estepas herbáceas y arbustivas donde predomina el espinillo o 

ñandubay (Prosopis affinis), tanto en las sabanas como en las formaciones 

boscosas. Junto con esta especie, se encuentran otros elementos arbóreos como 

algarrobo negro (P. nigra), quebracho blanco (A.quebracho-blanco), aromito o 

espinillo (Acacia caven), chañar (Geoffroea decorticans), tala (Celtis tala). A su vez, 

se pueden encontrar dispersas o formando colonias palmares de caranday 

(Trithrinax campestres) y relictos de yatay (Butia yatay). Son frecuentes distintas 

cactáceas (Opuntia spp., Harrisia spp. y Clistocatus spp.) (Carnevali, 1994). Las 

praderas son de pasto horqueta (Paspalum notatum), junquillo (Cyperus 

sesquiflorus), paja colorada (Andropogon laterales) y espartillo (E. muticus). 

Provincia fitogeográfica Paranaense, Distrito de los Campos: se extiende 

por el nordeste de Corrientes, limitado por el río Paraná al norte, por el río Uruguay y 

la provincia de Misiones al noreste y por los esteros del Iberá y el curso inferior del 

río Aguapey al oeste. En este distrito, dominan las sabanas de gramíneas de hasta 

un metro y medio de altura, con formaciones selváticas en los márgenes de ríos y 

lagunas o formando pequeñas isletas. Las comunidades predominantes son 

sabanas de  flechillar (Aristida cubata), paja colorada (A. lateralis), espartillo (E. 

muticus y E. tripsacoides), paja común (Panicum prionites). La mayor parte de este 

distrito en Corrientes, está ocupado por las denominadas sabanas secas y 

pastizales secos a húmedos con isletas de bosque hidrófilos (Carnevali, 1994). En 

los valles aluviales del Uruguay y sus afluentes predominan bosques subtropicales y 

un complejo de vegetación palustre y acuática con malezales y pastizales húmedos. 

La vegetación del aluvial e islas del alto Paraná y cursos de agua ubicados entre el 

arroyo Itaembé y la isla Apipé Grande está formada por comunidades de plantas 

sumergidas y flotantes, bañados con pajonales, malezales y pastizales, bosques 

mixtos de inundación y bosques higrófilos. Las planicies sedimentarias al noroeste y 

sureste del río Aguapey se caracterizan extensos pajonales, malezales praderas con 
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espartillares, prados hidrófilos, además de selva marginal y bosques hidrófilos de 

inundación.  

Otra regionalización ecorregional es la propuesta por Burkart y col. (1999), 

quienes describen para Corrientes cinco eco-regiones, incluyendo Chaco Húmedo, 

Delta e Islas del Paraná, Esteros del Iberá, Campos y Malezales y Espinal. 

Las eco-regiones Chaco Húmedo y Espinal son coincidentes con las 

características brindadas para las provincias fitogeográficas homónimas, mientras 

que la eco-región Campos y Malezales, concuerda con el Distrito de los Campos de 

la provincia fitogeográfica Paranaense. La eco-región Delta e Islas del Paraná se 

distribuye sobre la planicie de inundación del eje Paraná y Paraguay. Se caracteriza 

por su paisaje de islas y riberas bajas e inundables, con bosques en galería, 

pastizales, pajonales y comunidades hidrófilas y acuáticas (Burkart y col. 1999). 

La eco-región Esteros del Iberá ocupa el centro-norte de Corrientes e incluye 

a los esteros del Iberá, Batel, Batelito, y Santa Lucía. El paisaje típico de esta eco-

región son lagunas, embalsados de vegetación flotante, esteros bañados y cordones 

arenosos, con pirizales, camalotales, pajonales, prados anegadizos e islotes de 

bosques (Burkart y col. 1999). 
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Fig. 2: Provincias fitogegráficas representadas en la provincia 

de Corrientes según Carnevali (1994). Referencias en el 

mapa.  En general los límites entre formaciones son extensas 

zonas de transición. 

 

Distrito Chaco Oriental 
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3.2  Áreas Naturales Protegidas (APs) de la Provincia de Corrientes   

 

Reserva Natural del Iberá 

Por  Ley Nº 3771 del año 1983 se crea la RN del Iberá, con 13.000 Km2 se 

extiende desde el nordeste al sudoeste por el centro de la Provincia de Corrientes 

por una paleo-llanura fluvial integrada por ambientes leníticos y lóticos cuyos 

elementos componentes y procesos están íntimamente conectados (Poi de Neiff, 

2003). Por Decreto 1577 de 1994 se crearon 5 Unidades de Conservación (UC) 

dentro de la misma: UC Galarza (20.000 ha), UC Iberá (10.000 ha), UC Itatí (13.000 

ha), UC Yaguareté Corá (10.000) y UC Camby Retá (10.000 ha), las que fueron 

delimitadas por coordenadas geográficas, sin que se hayan explicitado los criterios 

utilizados. Asimismo en el año 2002 alrededor de 24.550 ha. de lagunas y esteros 

pertenecientes a la UC Iberá, fueron designadas como Humedal de Importancia 

Internacional por la Convención RAMSAR (Arbó y Tressens, 2002). En el año 2009, 

se fijan límites definitivos a la reserva y se diferencian dos áreas, una declarada de 

usos múltiples que abarca casi la totalidad de las tierras altas y de dominio privado 

(62% de la reserva) y otra denominada como “área núcleo”, que comprende al 

sistema de esteros y bañados que pertenecen al Estado (38% de la reserva) 

(Decreto N° 1440).    

Dentro de la reserva confluyen las tres regiones fitogeográficas descritas para 

la provincia (Carnevali, 2003). 

 Se describe la fisonomía de las UC antes decriptas, debido a que son las 

únicas áreas de la reserva que cuentan con protección instrumentada (Burkart, 

2006), razón por la cual son consideradas aquí como las APs reales del sistema 

Iberá. 

 La mayor parte de la superficie de las UC corresponden a la unidad de 

vegetación Esteros, cañadas y bañados, aunque en las tierras altas se pueden 

encontrar la comunidad vegetal denominada Bosques meso-higrófilos (Islotes de 

montes)  (Carnevali, 2003). La primera comunidad, constituye una unidad que reúne 

cuerpos de agua permanentes (los esteros y cañadas) y otros de agua 

semipermanentes (los bañados) muy ligados ecológicamente. Las diferencias 

ecológicas dentro del sistema para distinguir esteros y cañadas son escasas y se 

reduce a su amplitud, siendo los primeros más anchos y de mayor superficie, 

mientras que las cañadas son de menor magnitud y más angostas. 
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 Los esteros son cuerpos de agua muy alargados, de poca profundidad, 

anegados en forma permanente y con muy escasa superficie de aguas libres. Su 

drenaje es muy lento debido a su bajísimo gradiente hacia el sur y suroeste. 

 Periféricamente a los cuerpos de aguas más o menos profundos de los 

esteros se sitúan los bañados, que abarcan el área de expansión de las aguas del 

estero, con anegamientos que se producen estacionalmente por efecto de las 

grandes lluvias. Son planicies con cuerpos de aguas semipermanentes, situados en 

terrenos bajos de pendiente suave. El límite entre estero y bañado se establece en 

el deslinde entre el dominio de ciperáceas y gramíneas y el de los bañados se fija en 

las márgenes de anegamiento normal. Las especies más conspicuas del estero son 

pirí (Cyperus giganteus) y el junco (Schoenoplectus californicus), mientras que las 

más abundantes del bañado son flotantes libres y arraigadas. En las tierras altas, se 

encuentran los Islotes de montes y son formaciones leñosas de 8 a 12 m. de altura, 

dispersas como islas en los pastizales y praderas. Generalmente ocupan superficies 

pequeñas, de pocas hectáreas, en las que se destacan taté (Albizia inundata), 

lapacho (Handroanthus heptaphyllus), timbó (E. contortisiliquum), laurel (N. 

angustifolia), entre otros. 

 

Reserva Natural Rincón de Santa María 

 Se encuentra ubicada al NE de Ituzaingó, en la Provincia de Corrientes. Fue 

creada junto con la UC Galarza y la RN Apipé Grande en 1994 con el objeto de 

compensar la destrucción de ambientes ocasionada por la construcción de la 

represa de Yacyretá. Con una superficie de 3.000 ha (Lancioni, 1997), que se ha 

reducido debido al aumento de la cota de la represa de Yacyretá. En la RN Rincón 

de Santa María se protegen comunidades vegetales seminaturales dedicadas 

anteriormente a ganadería, con espartillares y pajonales de paja colorada. En los 

sectores más deprimidos de la reserva (sector NE) aún se observan los canales y 

valetones donde se cultivó arroz en la década de 1980. En el borde del embalse 

(límite N de la reserva) quedan restos del bosque con lapacho y urunday, que fueron 

inundados por completo con el aumento de la cota. La Reserva se caracteriza por la 

predominancia de pajonales mesófilos y los húmedos. Se encuentra incluíde en  el 

Distrito de los Campos o  eco-regióénde Campos y malezales.   
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Reserva Natural Isla Apipé Grande 

Ubicada en el norte del departamento Ituzaingó, Corrientes, ocupa una 

superficie de 27.710 ha. Se sitúa 2 km río abajo de la represa Yacyretá, quedando 

íntegramente rodeada por el río Paraná, que conforma sus límites naturales. 

Se encuentra en el  Distrito de los Campos de la Provincias fitogeográficas 

Chaqueña y Paranaense, respectivamente (Carnevali, 1994). De acuerdo a la 

clasificación de eco-regiones  (Burkart y col., 1999) en la isla están representadas 

tres de ellas: Islas y Deltas del Paraná, Selva Paranaense y Campos y Malezales. 

En ella se conjugan mosaicos diversificados de ambientes constituidos por 

comunidades vegetales higrófilas, como selvas riparias, prebosques, pajonales, 

pastizales, cañaverales, cortinas de trepadoras, embalsados, camalotales, y 

comunidades mesófilas como bosques, palmares y pajonales que se distribuyen en 

toda la isla (Fontana, 2008). Posee dos núcleos elevados, formados por lomadas 

arenosas no inundables. En ocasiones las inundaciones pueden cubrir el 40% del 

total de la superficie, en especial en su zona central, la cual presenta una suave 

depresión que favorece el desarrollo de humedales en forma de esteros y lagunas, 

destacándose algunas de grandes dimensiones, como las lagunas Cambá Cué y 

Hermosa, con un área aproximada de 1000 y 300 ha. respectivamente (Iwaszkiw y 

col., 2010).  

 

Parque Nacional Mburucuyá 

Situado en el departamento Mburucuyá, en el noreste de la provincia de 

Corrientes, protege un total de 17.660 ha. En el 2001 mediante la Ley 25.447, y a 

través de donación por partes privadas, se crea el PN. Aunque predomina el distrito 

del Chaco Húmedo, de la provincia fitogeográfica Chaqueña, esta zona es un área 

donde se observan transiciones con las otras regiones fitogeográficas del Espinal y 

la Selva Paranaense. Se compone de bosques, palmares, pajonales, pastizales y 

esteros. Algunas especies características de esta región natural son el quebracho 

colorado chaqueño, el quebracho blanco, el urunday y el viraró. En zonas más bajas 

pueden apreciarse ejemplares de algarrobos y palmeras caranday. La influencia 

Paranaense, se observa en bosques húmedos que aparecen en forma de pequeños 

mogotes, formados por especies vegetales como la palmera pindó, el timbó y 

el laurel. El Espinal, se encuentra representado por palmares de yatay, estepas 

de gramíneas y diversos bosques xerófilos. Su localización en la eco-región de 
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los esteros del Iberá (sensu Burkart y col. 1999) hace que una de sus características 

principales sean los numerosos humedales. 

 

3.3  Análisis de datos 

3.3.1 Base de datos 

 La base de datos utilizada, estuvo conformada por un total de 5.688 registros 

de reptiles de Corrientes, los que fueron obtenidos mediante: (a) 60 viajes de campo 

llegando a muestrear todas las celdas, y en donde se realizaron muestreos con 

vehículos en rutas y caminos, a velocidad baja y constante (Campbell y Christman, 

1982) y se utilizó la técnica de inventario completo de especies (Scott, 1994), que 

consiste en recorridos diurnos y nocturnos en los distintos hábitats, registrándose 

ejemplares activos y ocultos en refugios. Todos estos registros fueron 

georeferenciados mediante un GPS Garmin etrex. (b) Consulta y revisión de las 

principales colecciones herpetológicas de museos y universidades de Argentina: 

Instituto Nacional de Limnología, Santa Fe (INALI, datos enviados por Arzamendia y 

Giraudo), Museo Argentino de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia, Buenos 

Aires (MACN, datos enviados por Nenda y Faivovich), Fundación Miguel Lillo, 

Tucumán (FML), Universidad Nacional del Nordeste, Corrientes (UNNEC) y Museo 

de Ciencias Naturales de La Plata (MLP) y (c) Revisión bibliográfica de la literatura 

que contenía datos sobre la distribución espacial de reptiles. Para los ejemplares 

depositados en colecciones y museos y aquellos citados en publicaciones científicas 

que contaban sólo con datos de localidad del registro, se les asignó las coordenadas 

geográficas específicas mediante el software Google Earth (http://www.google.es). 

  Como la mayoría de los límites políticos de la provincia están constituidos por 

grandes cursos de agua (río Paraná y Uruguay), no se incluyeron los registros de 

localidades limítrofes debido a que no se conoce con certeza los factores que 

representan barreras de dispersión y movilidad para cada una de las especies (Gil, 

2004). A su vez, se excluyeron del análisis aquellos registros de procedencias 

dudosas, registros históricos sin especímenes testigos y especies exóticas.  

 

3.3.2 Patrones de distribución geográfica de las especies.  

Para determinar la distribución geográfica de cada especie, se utilizó el 

método del retículo cuadrangular (Rapoport, 1975),  de esta forma se evita la 

subestimación del área de distribución de las especies que ocurriría al trabajar sólo 
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con registros puntuales y es una unidad adecuada comparada con el de 

propincuidad media u otras técnicas que generan círculos o polígonos, en los que la 

sobreestimación de la distribución es mayor (Rapoport, 1975). Se dividió la totalidad 

de la superficie de la provincia de Corrientes en celdas de 0.5° de lat-long. (Fig. 3), 

escala utilizada con resultados satisfactorios en trabajos donde se evaluaron los 

patrones de distribución de diferentes grupos taxonómicos (Casagrand y col., 2009; 

Fandiño y Giraudo, 2012). Posteriormente, los registros puntuales de cada especie 

fueron superpuestos con estas celdas y se observó la presencia o ausencia para 

cada una de ellas (Arzamendia y Giraudo, 2004). Con estos datos, se construyó una 

matriz donde cada columna representa una celda y cada fila una especie. Aquellas 

celdas con escasa representatividad de superficie y que contara con registros, 

fueron analizadas conjuntamente con la celda contigua que presentara mayor 

similitud fisionómica, con el objetivo de evitar comparaciones con celdas con escasa 

superficie lo que afecta directamente a la riqueza de especies (Giraudo, 2001; 

Álvarez y col., 2002; Arzamendia y Giraudo, 2004). Así, las celdas 8 y 9 forman una 

unidad con las porciones de las celdas superiores, las celdas 26, 32, 38, 42 y 43 

fueron unidas con las porciones de las celdas inferiores, y la celda 27 forma una 

unidad con la porción de la celda izquierda. Como resultado se obtuvieron un total 

de 43 celdas para todo el territorio provincial (Fig. 3). 

 

3.3.3 Análisis de completitud del inventario 

Para tener una aproximación sobre el nivel de completitud del inventario con 

el que se realizó el trabajo, se efectuó una predicción de la riqueza específica, como 

una función de la acumulación de especies (Colwell y Coddington, 1994) por medio 

de los estimadores de riqueza no paramétricos Jacknife 1, Jacknife 2 y Bootstrap. Se 

usaron los estimadores de Jacknife 1 y 2, ya que no asumen homogeneidad 

ambiental en la muestra y el Bootstrap porque arroja resultados más precisos al 

estimar la riqueza de ensamblajes con gran cantidad de especies raras (Magurran,  

2004; Colwell, 2009). Además, se calculó el comportamiento de las especies únicas 

(singletons) y duplicadas (doubletons). Todos los estimadores se corrieron con 999 

permutaciones. Estos análisis se realizaron con el software EstimateS versión v8.2.0 

(http://purl.oclc.org/estimates; Colwell, 2009). 
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Fig. 3: División de la provincia de Corrientes en celdas de 0.5° de lat-long. Los números en el 

margen superior izquierdo representan la celda. Con letras rojas se señalan las áreas naturales 

protegidas de la provincia: A) RN Isla Apipé Grande, RS) RN Rincón de Santa María, CR) UC 

Camby Retá, G) UC Galarza, YC) UC Yaguareté Corá, I) UC Iberá, It) UC Itatí y M) PN 

Mburucuyá.  

 

 

3.3.4 Análisis de anidamiento  

Se dice que una comunidad está estructurada cuando se encuentra alguna 

organización en la misma que no se debe al simple azar, sino que tienen causas 

biológicas (Méndez Iglesia, 2004), ya sean intrínsecas (competencia, depredación, 

etc.) o relacionadas con características externas (hábitats definidos por factores 

abióticos o por tipos de vegetación, etc.). En estos últimos casos, se espera que las 

disposiciones espaciales posean una diferencia significativa con el azar (Gotelli y 

Entsminger, 2001). Una manera de buscar la estructura en la composición de las 

comunidades es la teoría de los subconjuntos anidados (Darlington, 1957). La 

presencia de anidamiento implica que hay un ordenamiento en las distribuciones y 

también es una medida de que el área en cuestión es homogénea para el grupo 
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biológico estudiado. El índice T indica la “temperatura” de la matriz, es decir, el 

grado en que se aparta del anidamiento perfecto y varía entre 0 (anidamiento 

perfecto) y 100°C (ausencia de anidamiento). Para saber si la situación detectada en 

un área de estudio determinada se puede considerar anidada o no; se compara lo 

observado con matrices nulas sin anidamiento (presencias y ausencias aleatorias 

obtenidas con 9.000 repeticiones), posteriormente se estima T para estos modelos 

nulos y la probabilidad de que esto ocurra con una prueba de Monte Carlo (Atmar y 

Patterson, 1993). Este análisis se realizó con el programa Nestedness Temperature 

Calculator (Atmar y Patterson, 1995). 

 

3.3.5 Determinación de las áreas prioritarias para conservar  

A los efectos de respaldar la decisión de seleccionar áreas prioritarias para la 

conservación (APC), se utilizaron metodologías estandarizadas con criterios de 

selección claramente definidos. A su vez, como un solo criterio puede estar sesgado 

o ser insuficiente para determinarlas, se utilizaron y compararon métodos que 

priorizan diferentes atributos como son el número total de especies (riqueza 

específica - S), la diversidad filogenética (DF), eficiencia máxima 

(complementariedad), riqueza de especies focales (especies amenazadas (EA) - y 

raras (ER)), combinación de criterios (índice combinado de biodiversidad – ICB) y 

representación biogeográfica (áreas de endemismos  - AE). 

3.3.5.1. Riqueza específica: Una de las estrategias comúnmente empleadas, es 

que las APs contengan el mayor número de especies posible (Myers y col., 2000). 

La riqueza específica, representa el número total de especies obtenido por un 

relevamiento de la comunidad, en este caso corresponde al número de especies 

presentes en una celda: 
s

i 1
. Es la forma más sencilla de medir la biodiversidad, ya 

que se basa únicamente en el número de especies presentes (Moreno, 2001).  

Una vez obtenida la riqueza para cada cuadro, se los clasificó 

jerárquicamente, desde las celdas de mayor a las de menor riqueza de especies. 

3.3.5.2. Diversidad Filogenética: Para realizar comparaciones de biodiversidad, 

además del número de especies y su estructura, se utilizó una aproximación basada 

en la historia evolutiva, es decir, en las relaciones filogenéticas (de ancestro-

descendiente) entre los taxones que forman parte de la lista final (May, 1990; Vane-

Wright y col., 1991; Faith, 2004). Para ello se utilizaron cladogramas, asumiendo que 
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la taxonomía refleja el grado de parentesco entre distintas especies. Siguiendo este 

enfoque, la comunidad más diversa será aquella que tenga mayores distancias 

evolutivas entre sus especies, es decir, mayores ramificaciones en los niveles 

taxonómicos superiores. 

Para estimar el valor filogenético para cada área se utilizó la filogenia de 

diferentes taxa, donde los valores de información (I) reflejan el número de grupos a 

los cuales pertenece una especie. El valor total IT (suma de todos los valores de I de 

cada especie) se divide por el valor de I de cada especie, obteniéndose el peso 

filogenético basal (Q) para esa especie. Luego, el valor Q se estandariza 

dividiéndolo por el menor valor de Q, obteniendo el valor filogenético (W). Esos 

valores de W constituyen un índice que muestra la proporción en la cual cada taxón 

contribuye a la diversidad total del grupo (Vane-Wright y col., 1991). El  valor 

calculado de W para cada especie que habita una región determinada puede ser 

asignado a esa área (Morrone y col., 1996). De esta manera, un área tendrá un valor 

filogenético (VF) igual a la suma de los valores de las especies que existen en ella, y 

las áreas pueden ser jerarquizadas por este VF. Se utilizó el Método basado en la 

cantidad de ramas por nodos (May 1990; Vane-Wright y col., 1991). Este método 

posee la ventaja de poder ser utilizado aún cuando no se conoce las longitudes de 

cada rama filogenética, es decir conociendo sólo la topología del cladograma. 

Como no existen árboles filogenéticos completos que abarquen a todos los 

reptiles, para poder realizar este método, fue necesario construir un “super árbol” 

(Bininda Emonds, 2004), es decir, combinar árboles filogenéticos substituyendo el 

taxón terminal de un árbol, por  un árbol que representa las relaciones de parentesco 

internas de ese taxón (Bininda Emonds, 2004). Las hipótesis filogenéticas utilizadas  

a niveles taxonómicos altos fueron las propuestas de “Tree of Life Web Project” 

(Maddison y Schulz,  2007) y “Sistemática y Filogenia de los Vertebrados (Montero y 

Autino 2009), mientras que  para niveles taxonómicos menos inclusivos, se siguieron 

las propuestas de Pyron y col., (2013) para los escamados, Krenz y col., (2005)  

para tortugas y Oaks (2007) para caimanes. 

3.3.5.3. Índice Combinado de Biodiversidad: Es una síntesis de la información 

proporcionada por tres criterios combinados: S, ER y vulnerabilidad de las especies.  

Riqueza de especies:   
s

i 1
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Rareza de especies. La rareza de una especie i es definida por su 

distribución geográfica dentro del área en estudio como la inversa del número de 

celdas donde está presente (1/nri). Para una celda r, el índice de rareza es: 

 
s

i rri Sn
1

/)/1(  donde Sr es el número de especies establecido en la celda. 

Vulnerabilidad de las especies: teniendo en cuenta el estado de conservación 

de las especies, éstas se ordenarán asignando el valor 1 para las no amenazadas, 2 

para las insuficientemente conocidas, 3 para las raras, 4 para las vulnerables y 5 

para las amenazadas.  

Para cada celda, se calculará el índice de vulnerabilidad: 
s

i rri SV
1

/  donde Vri 

es la vulnerabilidad de las especies presentes en dicha cuadrícula. 

Índice combinado de biodiversidad (ICB): es una función de los tres criterios 

anteriores calculados para cada cuadrícula: IC =  
s

i jiri Vn
1

)/1(  

3.3.5.4. Complementariedad: Es uno de los principios claves en los que se basa la 

planeación sistemática (Margules y Sarkar, 2009) y consiste en la elección de áreas 

para la conservación que conjuntamente posean la mayor diversidad biológica 

posible. Se basa en fórmulas matemáticas que minimizan o maximizan ciertas 

condiciones, en este caso maximizando la riqueza acumulada y minimizando la 

superficie acumulada (Diniz Filho y col., 2009).   

La selección de las áreas se determina por medio de búsquedas heurísticas 

de eficiencia con algoritmos que las escogen iterativamente, con el objeto de lograr 

la representación de una o más poblaciones de todas las especies de una manera 

eficiente. Se utilizó el algoritmo greedy, que aunque puede adicionar entre un 5% y 

10% de sitios más (Csuti y col., 1997),  sus resultados están muy cerca de la 

solución óptima, son sencillos de interpretar y se pueden calcular con rapidez y 

comodidad (Pressey y col., 1996; Csuti y col., 1997; Méndez Iglesias, 2003; 

Arzamendia y Giraudo, 2012). El procedimiento se inicia con la celda que contiene a 

la mayoría de las especies, luego se las elimina de la matriz y de forma secuencial, 

con estos datos reducidos, se vuelve a elegir la celda más rica, y se  repite el 

procedimiento de eliminar las especies ya representadas y eligiendo la nueva celda 

más rica, hasta llegar a representar a todas las especies con varias soluciones 

igualmente eficientes. De esta manera se puede lograr la representación económica, 

en términos de la superficie del sistema de áreas para la conservación, de los 
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elementos de la biodiversidad seleccionados ya que incorpora el principio de 

complementariedad (Pressey y col., 1993). 

Para medir la eficiencia de los resultados obtenidos mediante este método, se 

utilizó la fórmula E = 1 – (x/t), donde x es el número de cuadrículas seleccionadas y t 

es el número total de cuadrículas, y muestra cuanto más puede mejorar la selección 

(Méndez Iglesias, 2003). 

Posteriormente, los valores de los índices (S, DF, ICB) fueron optimizados 

aplicando el algoritmo greedy de complementariedad, y para comparar su eficiencia 

se evaluó observando la proporción de celdas necesarias, según cada método, para 

contener a todas las especies / valores (eficiencia máxima).  En el contexto de la 

priorización, la complementariedad puede utilizarse como una propiedad dinámica 

que considera la contribución de un área o conjunto de áreas a un objetivo de 

representatividad en el sistema, por esto, la prioridad de conservación se asignó 

evaluando las coincidencias entre las celdas y el orden que ocupen según cada 

método (Justus y Sarkar, 2002; Margules y col., 2002).  

 

3.3.5.5. Endemismo: El rango de distribución de un taxón está determinado por 

factores históricos y actuales, por lo tanto podemos inferir que aquellos taxones que 

presentan rangos de distribución similares, habrían sido influidos de manera similar 

por dichos factores (Szumik y col., 2002). Seguidamente, las áreas que tienen varios 

grupos que se encuentran allí (superposición del rango de distribución de dos o más 

especies) y no están en otro lugar pueden ser definidos como áreas de endemismo 

(AE) (Szumik y col., 2002; Szumik y Goloboff, 2004; Casagranda y col., 2009). 

Existen diferentes propuestas para determinar áreas de endemismo (Harold y 

Mooi, 1994; Morrone, 1994; Linder 1998; Hausdorf, 2002; Hausdorf y Hennig, 2003), 

sin embargo, muchas de estas se basan en métodos que fueron realizados para 

resolver otros patrones y presentan problemas que los convierten en metodologías 

inapropiadas para identificar AE (Szumik y col., 2006; Casagrand y col., 2012). 

Szumik et al. (2002) y Szumik y Goloboff (2004), proponen un método basado 

explícitamente en el concepto de AE según Platnick (1991), el cual incluye un criterio 

de optimización durante la evaluación de las hipótesis, y no después de la obtención 

de estas (Szumik, y col., 2002). El índice evalúa cuántos y cuán endémicos son los 

taxones para un área dada, es decir que cuanto mayor sea el grado de endemicidad 
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de una especie, el grupo de celdas que conforman el área estará mejor apoyado 

como “área de endemismo” (Szumik y Goloboff, 2004).  

Los valores del índice de endemicidad para cada especie (IEe) varían entre 0 

y 1; donde IEe= 1 representa una especie cuyo rango de distribución es 

perfectamente congruente con el área evaluada (“endemismo perfecto”). Durante el 

cálculo del IEe se consideran registros de ocurrencia observados (obtenidos a partir 

de información empírica concreta) así como registros potenciales, calculados según  

funciones de “llenado” implementadas por el programa. Entonces la puntuación total 

de endemicidad para un determinado grupo de celdas es la suma de los IEe de cada 

taxón (Szumik y Goloboff, 2004). Las AE se determinaron utilizando los programas 

NDM y VNDM (Szumik, 2006). 

Dado que algunas AE  pueden llegar a diferir poco en cuanto a la composición 

de celdas y sus taxones endémicos, los resultados se agruparon con la opción de 

consenso de VNDM (Aagesen et al, 2009; Navarro et al, 2009). La opción de 

consenso combina todas las AE que comparten un porcentaje (50%, en este caso) 

de sus taxones endémicos (Szumik y col.,  2012). 

 

3.3.6 Especies focales  

3.3.6.1. Rareza: Las ER, definidas ya sea por distribución geográfica restringida o 

bajo número poblacional, es uno de los principales componentes dentro de la 

conservación debido a su relación con las especies con algún grado de amenaza, 

por lo que el número de ER también se utilizó para establecer APC. Aunque 

distribución y abundancia podrían considerarse modos alternativos de estimar la 

rareza de las especies, se encuentran relacionadas entre sí (Carrascal y Palomino, 

2006). Por eso, se consideró como ER aquellas que presentaron áreas de 

distribución restringida y escasos registros de individuos (Gaston; 1994; Méndez, 

1998; Carrascal y Palomino 2006).  Para esto, se realizó una distribución de las 

frecuencias del área geográfica ocupada (cantidad total de cuadros con datos de 

cada especie) y el número de registros de individuos de cada especie y se definió el 

grupo de ER como las especies pertenecientes y que coincidían en el primer cuartil 

del número de individuos y cantidad de celdas ocupadas en Corrientes (Gaston, 

1994; Urquiza-Haas y col., 2011). 

3.3.6.2. Especies Amenazadas: Las especies bajo algún grado de amenaza fueron 

tradicionalmente utilizadas en conservación y consiste en asignar mayor valor a 
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aquellas especies que se enfrentan a mayor riesgo de desaparición por intervención 

humana (Mendez Iglesias, 2003). Para el estado de conservación, se siguió la 

propuesta de la última categorización realizada por la Asociación Herpetológica 

Argentina (Abdala y col., 2012; Giraudo y col., 2012; Prado y col., 2012a, 2012b) y 

se incluyeron en esta categoría, tanto las especies categorizadas bajo algún grado 

de amenaza como las insuficientemente conocidas.  

Para identificar la relación entre la S con estas variables se cuantificó la 

correlación entre los patrones de S, ER, EA y especies focales (EF: ER y EA en 

conjunto) mediante el coeficiente de correlación de Spearman (Sr) con el objetivo de 

obtener un parámetro para ser utilizadas como sustitutos del resto de las especies.  

 

3.3.7 Representatividad de las áreas naturales protegidas y análisis 

de vacíos. 

Para evaluar la representatividad de las APs existentes en la provincia, se 

utilizó el método de complementariedad. De esta forma se puede detectar el número 

de especies que contienen y si existe redundancia respecto a su composición. 

Posteriormente se procedió a sobreponer los mapas producidos de áreas 

prioritarias de conservación con la red existente de áreas naturales protegidas para 

examinar las coincidencias y las deficiencias. 

A continuación, se identificaron las áreas (vacíos o lagunas) necesarias para 

representar la fauna de reptiles no incluidos en el actual SAPs, ya que la 

planificación sistemática de la conservación debe considerar las APs preexistentes 

(Margules y Pressey, 2000). Estos vacíos muchas veces son el resultado del 

"oportunismo" que se ha seguido en la designación de áreas protegidas (Mendez 

Iglesias, 2003) y considerando la escasez de los recursos destinados a 

conservación, las APs ya existentes no pueden ser descartadas  (Diniz Filho y col., 

2009). Se evaluó los vacíos de conservación respecto al número de especies y a los 

valores de ICB y DF.  Las APs de la provincia se encuentran en las celdas 9 (RN 

Rincón de Santa María, RN Isla Apipé Grande y UC Camby Retá), 6 y 14 (PN 

Mburucuyá), 17 (UC Galarza), 16 y 24 (UC Iberá), 22 y 23 (UC Itatí) y 15 (UC 

Yaguareté Corá). Para no subestimar la riqueza de especies de las APs, se 

consideró a todas las especies presentes en las celdas como amparadas dentro de 

las mismas.  
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RESULTADOS  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

“Porque no engraso los ejes me llaman abandonao si a mi me gusta que suenen  

¿pa' que los quiero engrasar?…”  

Los ejes de mi carreta: Atahualpa Yupanqui  
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4.   RESULTADOS 

4.1 Composición de la fauna de reptiles de la provincia de Corrientes 

La lista final de reptiles obtenida para la provincia de Corrientes, está 

conformada por 98 especies (Tabla 1), las que representan el 24 % del total de las 

citadas para Argentina, y se distribuyen en 19 familias y 51 géneros. Al analizar por 

grupos taxonómicos, en Corrientes encontramos representadas al 56 % de las 

tortugas continentales, al 100% de los yacarés, al 60% de los anfisbénidos, al 7% de 

los saurios y al 52% de las serpientes. 

Respecto a los lagartos, Ameivula abalosi incluye a las poblaciones de 

Argentina y Paraguay consideradas previamente como A. ocellifer. Sin embargo, las 

poblaciones de Corrientes, específicamente las encontradas en la RN Isla Apipé 

Grande, exhiben algunas características morfológicas propias que ponen en duda su 

identidad, y actualmente se encuentran en revisión, por lo que para este trabajo se 

las asigna como Ameivula aff. abalosi (Anexo III). 

Los ejemplares del género Ophiodes de coloración verdosa, mayor cantidad 

de líneas dorsales y barras cefálicas negras más numerosas y prominentes, 

corresponden a una especie que se encuentra en descripción, por lo que se incluyó 

en análisis como Ophiodes sp. 

Entre las serpientes, es un taxón complejo, siendo una de las especies con 

mayor polimorfismo y variación geográfica en la región. Se encontraron y observaron 

intergradantes entre las tres subespecies registradas para el noreste de Corrientes, 

E. p. schotti, E. p. sublineatus y E. p. caesius, siendo las dos primeras 

predominantes, pero como la identificación a nivel de subespecies fue difícil de 

realizar empleando caracteres morfológicos, se usó sólo el nivel específico para 

evitar la sobre o subestimación en la distribución de cada subespecie (Anexo III). 

El único ejemplar de Atractus paraguayensis citado para Argentina (UNNEC 

84) fue extraviado, y por ende no pudo ser examinado. Previamente fue revisado y 

fotografiado por otros autores, y ya que presenta caracteres que fácilmente la hacen 

distinguible de A. reticulatus, la cita fue tenida en cuenta para el análisis (Anexo III).   

Se analizaron ejemplares de Bothropoides cf. neuwiedi provenientes del 

nordeste de Corrientes y dado que presentan características que las diferencian de 

B. diporus, se los consideró como un taxón independiente en el análisis (Anexo III). 

Se encontraron 32 registros que fueron eliminados del análisis o fueron 

reasignados debido a que se encontraban erróneamente determinados: 
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Registros reasignados: Ameivula lacertoides (FML 17588) corresponde a A. aff. 

abalosi, Thamnodynastes hypoconia (FML 15752), corresponde a T. strigatus. 

Typhlops reticulatus (MLP 0598 y 0681) corresponden a Typhlops brongersmianus, 

Thamnodynastes hypoconia (MLP 0320 y 0326) corresponden a T. chaquensis.  

Phalotris lemniscatus (MLP 525) corresponde a P. bilineatus. Lygophis flavifrenatus 

(MLP 0551 y 1760) corresponde a L. meridionalis. Sibynomorphus sp. (MLP 1733) 

corresponde S. turgidus. Micrurus sp. (MLP 0669) corresponde a M. baliocoryphus. 

Teius teyou  (MACN 25122 y  25123, UNNEC 1989 y 7120) corresponden a T. 

oculatus.   

Procedencias dudosas: Liolaemus gracilis (FML 0749) es una especie que se 

distribuye en todo el dominio fitogeográfico del Monte y en el ecotono Monte-

Patagónico, por lo que el registro se encuentra muy alejado de su distribución 

conocida y no fue tenido en cuenta en el análisis. Philodryas psammophideus 

psammophideus (FML 0289) es el único ejemplar para el nordeste de Argentina y 

representa una cita muy alejada de su distribución conocida en el país y desde su 

hallazgo en 1946 nunca más fue registrada en esta región, por lo que se la excluye 

de la lista de Corrientes hasta no contar con nuevo material. Epicrates cenchria 

(MACN 7255 y 7377),  Boa constrictor (MACN 7612),  Philodryas baroni (MACN 

7611) son especies características del Distrito Chaco Occidental o Seco, por lo que 

posiblemente correspondan a errores de incorporación, ya que son registros muy 

alejados de su distribución conocida. Los ejemplares de Lygophis anomalus 

(UNNEC 232, 233, 234, 282 y 404), registrados para San Cosme y General Paz, y 

Tomodon ocellatus (UNNEC 021), registrado para el departamento Capital, no 

pudieron ser examinados por ausencia del material, por lo tanto, no se incluyeron en 

el análisis debido a que se encuentran alejados del límite de distribución conocido en 

la provincia, ya que el resto de los registros corresponden al centro-sur de la misma. 

El ejemplar de Paraphimophis rustica (UNNEC 505), no pudo ser verificado y hasta 

el presente esta especie no fue registrada para Corrientes a pesar de encontrarse en 

la vecinas provincias de Misiones y Entre Ríos, por lo que no se consideró el registro 

hasta tanto no se cuente con material de referencia. Trachemys dorbignyi (MACN 

30500) corresponde a un ejemplar sin localidad precisa indicada como “Provincia de 

Corrientes”. El resto de las citas para esta especie realizadas para el norte de la 

provincia en los departamentos Empedrado, San Miguel y San Cosme son 

observaciones sin materias de referencias, por lo tanto y como los demás registros 
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corresponden al sur de Corrientes, no fueron incluidas en esta zona hasta tanto no 

se cuente con material que corrobore su presencia. Phrynops williamsi fue incluida 

en la fauna de Corrientes en base a registros de Ituzaingó (Corrientes), que 

posteriormente se determinó un error en la identificación y los ejemplares 

correspondían a la especie Phrynops geoffroanus. Actualmente los registros de esta 

última especie cuentan con material de referencia de la provincia de Corrientes (MLP 

5283, 5284 y 5681), por lo que se elimina de la lista de especies de la provincia a P. 

willimsis y se confirma e incorpora a  P. geoffroanus a la fauna de la misma.  

Especies exóticas: Hasta el presente se registraron dos especies de reptiles no 

autóctonos de América en la provincia de Corrientes, Hemidactylus mabouia 

(UNNEC 7248, 8503, 8513, 8235, 8956, 9943, 8700, 10095, 10412 y 10861) 

originalmente de África y Tarentola mauritanica (Etchepare en preparación), que 

habita los países de la cuenca del Mediterráneo.  

 

Tabla 1: Lista de reptiles presentes en la provincia de Corrientes. F: Frecuencia del 

área geográfica ocupada. I: número de registros. R: especies rara. EC: estado de 

conservación. AM: amenazada. IC: insuficientemente conocida. NA: no amenazada. 

V: vulnerable.   

Famila/Especie F I R EC ICB DF 
Chelidae   
Acantochelys spixii 4 4 X AM 1 5.4 
Mesoclemmys vanderhaegei 2 2 X IC 1 5.4 
Phrynops geoffroanus 1 3 X IC 2 5.4 
Phrynops hilarii 31 42  NA 0.03 5.4 
Emydidae   
Trachemys dorbignyi 8 14  VU 0.4 2.9 
Alligatoridae   
Caiman latirostris 26 45  NA 0.04 3.8 
Caiman yacare 25 63  NA 0.04 3.5 
Phyllodactylidae   
Homonota fasciata 1 15  NA 1 2.7 
Homonota taragui  1 36  VU 3 2.4 
Scincidae   
Mabuya dorsivittata 13 46  NA 0.08 1.6 
Mabuya frenata 10 48  NA 0.1 1.6 
Teiidae   
Ameivula aff. abalosi 8 67  NA 0.13 2.7 
Teius oculatus 31 171  NA 0.03 3.5 
Tupinambis merianae 31 67  NA 0.03 2.7 
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Kentropyx viridistriga 9 57  VU 0.33 2.1 
Gymnophthalmidae   
Cercosaura ocellata 1 1 X IC 2 1.9 
Cercosaura schreibersii 19 90  NA 0.05 1.8 
Cercosaura steyeri 1 1 X IC 2 1.9 
Amphisbaenidae   
Amphisbaena heterozonata 13 70  NA 0.08 1.6 
Amphisbaena hiata 1 16  NA 1 1.7 
Amphisbaena mertensi 4 41  NA 0.25 1.7 
Amphisbaena microcephalum 10 69  NA 0.1 1.7 
Amphisbaena prunicolor 1 2 X NA 1 1.7 
Amphisbaena  kingii 5 17  NA 0.2 1.7 
Anguidae   
Ophiodes intermedius 26 81  NA 0.04 2.2 
Ophiodes sp.  8 20  NA 0.13 2.2 
Tropiduridae   
Tropidurus torquatus 11 422  NA 0.1 1.6 
Leiosauridae   
Anisolepis longicauda 3 17  AM 1.33 1.7 
Liolaemidae   
Liolaemus azarai 4 146  VU 0.75 1.4 
Anomalepididae   
Liotyphlops ternetzii  2 6 X NA 0.5 3.8 
Leptotyphlopidae   
Epictia albipuncta 7 21  NA 0.14 2.7 
Epictia munoai 3 4 X NA 0.33 2.7 
Rena unguirostris 2 2 X NA 0.5 2.5 
Typhlopidae   
Typhlops brongersmianus 21 162  NA 0.05 2.4 
Boidae   
Eunectes notaeus 25 115  VU 0.12 1.5 
Colubridae   
Apostolepis dimidiata 5 8  IC 0.4 1.2 
Atractus paraguayensis 1 1 X VU 3 1.1 
Atractus reticulatus 8 71  NA 0.13 1.1 
Atractus taeniatus 2 2 X IC 1 1.1 
Boiruna maculata 22 45  NA 0.05 1.1 
Clelia clelia 7 14  VU 0.43 1.1 
Mussurana bicolor 11 50  NA 0.09 1 
Mussurana quimi 2 4 X AM 2 1 
Helicops infrataeniatus 12 23  NA 0.08 1.2 
Helicops leopardinus 27 332  NA 0.04 1.2 
Hydrodynastes gigas 31 116  NA 0.03 1.1 
Hydrops caesurus 4 18  AM 1 1.2 
Leptodeira annulata pulchriceps 7 12  NA 0.14 1.2 
Erythrolamprus almadensis 14 145  NA 0.07 1.1 
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Erythrolamprus frenatus 3 9  VU 1 1.1 
Erythrolamprus jaegeri coralliventris 31 167  NA 0.03 1.1 
Erythrolamprus poecilogyrus 40 286  NA 0.03 1.1 
Erythrolamprus reginae macrosomus  1 2 X VU 3 1 
Erythrolamprus semiaureus 33 152  NA 0.03 1 
Lygophis dilepis 3 35  NA 0.33 1.1 
Lygophis flavifrenatus 20 65  NA 0.05 1.1 
Lygophis meridionalis 12 57  NA 0.08 1.1 
Lygophis anomalus 17 61  NA 0.06 1.2 
Oxyrhopus guibei 3 7  NA 0.33 1 
Oxyrhopus rhombifer 23 63  NA 0.04 1.1 
Phalotris bilineatus 5 10  NA 0.2 1.2 
Phalotris lemniscatus 3 3 X IC 0.67 1.2 
Phalotris reticulatus 2 6 X VU 1.5 1.2 
Phalotris tricolor 2 2 X NA 0.5 1.2 
Philodryas aestivus 19 52  NA 0.05 1.2 
Philodryas agassizzi 8 47  AM 0.5 1.2 
Philodryas olfersii latirostris 13 45  NA 0.08 1.3 
Philodryas olfersii olfersii 6 8  NA 0.17 1.3 
Philodryas patagoniensis 42 346  NA 0.02 1.2 
Phimophis guerini 2 5 X VU 1.5 1.1 
Psomophis obtusus 10 20  NA 0.1 1.5 
Sibynomorphus turgidus 30 246  NA 0.03 1 
Sibynomorphus ventrimaculatus 4 5 X NA 0.25 1 
Taeniophallus poecilopogon 1 3 X VU 3 1.2 
Taeniophalus occipitalis 11 17  NA 0.09 1.2 
Thamnodynastes chaquensis 2 8  NA 0.5 1 
Thamnodynastes hypoconia 27 139  NA 0.04 1 
Thamnodynastes strigatus 13 56  NA 0.08 1 
Tomodon ocellatus 10 56  VU 0.3 1.1 
Xenodon pulcher 2 2  NA 0.5 1 
Xenodon dorbignyi 19 84  NA 0.05 1.1 
Xenodon merremi 28 171  NA 0.04 1.1 
Chironius bicarinatus 1 1 X VU 3 1 
Chironius maculoventris 15 22  NA 0.07 1.2 
Leptophis ahaetulla 23 103  NA 0.04 1.2 
Mastigodryas bifossatus bifosatus 29 101  NA 0.03 1.1 
Mastigodryas bifossatus triseriatus 5 10  NA 0.2 1.1 
Tantilla melanocephala 4 6 X VU 0.75 1.2 
Elapidae   
Micrurus altirostris 7 19  VU 0.43 1.3 
Micrurus baliocoryphus 17 66  VU 0.18 1.3 
Micrurus frontalis 5 6 X AM 0.8 1.2 
Micrurus lemniscatus 1 1 X AM 4 1.3 
Micrurus pyrrhocryptus 1 3 X NA 1 1.3 
Micrurus silvae 3 4 X AM 1.33 1.3 
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Viperidae   
Crotalus durissus terrificus 7 19  NA 0.14 1.2 
Bothropoides diporus 17 63  NA 0.06 1.2 
Bothropoides cf. neuwiedi  2 6 X NA 0.5 1.2 
Rinocerophis alternatus 38 191  NA 0.03 1.3 

 

 

4.2 Análisis de completitud del inventario  

De acuerdo a los estimadores de riqueza, el nivel de completitud del 

inventario con el que se realizó el trabajo, varió de 87% de acuerdo al estimador 

Jackknife 2, y 94% según el estimador Bootstrap, mientras que Jackknife 1 mostró 

un 89% de completitud. A pesar de contar con un inventario considerablemente 

completo, el número de especies únicas y duplicadas es elevado y las curvas no 

terminan de cruzarse, indicando que algunas de las especies únicas podrían 

presentar una ocupación mayor  (Fig. 4).  

 

Fig. 4: Curvas de acumulación de especies de reptiles basadas en estimadores no-

paramétricos.  
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4.3 Análisis de Anidamiento 

De acuerdo al análisis de anidamiento, el empaquetamiento de la matriz es 

elevado, mostrando un patrón anidado (T=16.94°). La matriz de los datos 

observados comparada con las matrices nulas, presenta diferencias significativas (p 

< 0.0001), confirmando que la distribución de la fauna de reptiles de la provincia 

presenta un patrón espacial de la riqueza de especies determinados por procesos 

biológicos y que no son resultados del azar. A su vez este patrón, que se presenta 

en un alto grado, indica que en general los lugares pobres (baja riqueza) son un 

subconjunto de los lugares ricos en especies (alta riqueza) (Fig. 5). Por otra parte, 

esto también implica que el área de trabajo es homogénea para este grupo 

taxonómico. 

 

Fig. 5: En la parte superior, se encuentra la matriz anidada con un empaquetamiento del 27%, donde 

las celdas corresponden a las filas y las especies a las columnas. En la parte inferior, se muestra la 

temperatura de la matriz y la probabilidad de que los modelos nulos (en rojo) puedan generar una 

matriz de temperatura igual a la observada. La línea negra es la denominada “línea idiosincrática o 

línea de extinción”. 
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4.4 Patrones de riqueza, distribución y valores de conservación  

El promedio de las áreas de distribución que ocupan las especies en la 

provincia es de 12 celdas (DE= ±11). Si consideramos a las especies comunes o 

ampliamente distribuidas como aquellas que ocupan el último cuartil en una 

distribución de frecuencias, encontramos que 26 especies (26%) presentan una 

ocupación ≥ a 19 celdas. Mientras que 31 (32%) especies presentan un área de 

distribución restringida en la provincia (primer cuartil), ocupando un total ≤ a 3 

celdas. Por último, 41 especies (42%) presentan características intermedias (cuartil 

2). 

En la celda 1 se encontró el mayor número de distribución exclusiva de dicha 

celda totalizando 9 especies. En orden de riqueza de especies dentro de esta 

condición, continúan las celdas 4, 9, 24 (5 especies), 2, 26 (2), 8, 10, 11, 32 (3), 5, 

18, 20 (2), 14, 15, 19, 21, 22 y 38 (1). El resto de las celdas no presentaban 

especies de distribución exclusiva. 

La riqueza media para todas las celdas fue de 27 especies (DE= ±13). El valor 

más alto de riqueza específica se registró en la celda 1 con 58 especies, variando 

hasta 4 especies en las celdas 33 y 37. Otras celdas destacadas, que superan el 

valor de 39 especies (media más el desvío estándar) fueron 9 (57), 20 (44), 8 (42), 5, 

7 (42) y 14 (41) (Tabla 2, Fig. 6). 

 

Tabla 2: Valores acumulados por celda (C) de la riqueza específica (S), índice 

combinado de biodiversidad (ICB), diversidad filogenética (DF), especies raras (ER) 

y especies amenazadas (EA).  

C S ICB DF ER EA  C S ICB DF ER EA 

1 58 12.4 97.1 5 6  23 22 1.62 38.5 0 2 
2 39 4.8 68.9 3 3  24 40 11.3 61.9 5 6 
3 19 1.1 33.3 0 2  25 8 1.1 9.0 0 1 
4 37 11.7 54.7 2 8  26 34 8.3 45.4 3 9 
5 41 4.9 65.2 1 4  27 29 3.1 50.4 0 4 
6 32 2.2 54.3 0 2  28 18 0.7 31.0 0 0 
7 42 5.0 70.9 0 7  29 29 2.6 47.1 0 5 
8 42 8.9 69.5 2 6  30 14 1.3 24.8 0 2 
9 57 12.8 94.3 3 11  31 13 0.5 28.2 0 1 
10 39 6.1 57.6 3 5  32 30 7.5 54.9 2 4 
11 18 7.5 27.4 2 4  33 4 0.2 4.65 0 0 
12 13 0.6 23.8 0 1  34 21 1.0 35.9 0 1 
13 30 1.7 48.0 0 2  35 10 1.7 24.4 0 2 
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14 41 4.4 67.7 1 5  36 20 2.1 34.5 0 4 
15 33 3.0 58.3 1 3  37 4 0.5 10.6 0 1 
16 24 2.1 38.4 0 2  38 9 1.2 18.6 1 2 
17 31 2.8 49.2 0 3  39 13 0.7 21.9 0 1 
18 23 5.3 29.0 2 6  40 15 1.0 24.1 0 1 
19 22 2.5 29.3 1 1  41 17 1.8 31.6 0 4 
20 44 6.7 74.6 0 6  42 19 1.9 33.9 0 3 
21 36 2.8 56.9 1 3  43 23 1.7 39.7 0 2 

22 28 2.4 50.8 1 3        
 

 

El valor de ICB de todas las especies en conjunto, asciende a 56. Respecto al 

valor por celdas, se destacaron con resultados similares, las celdas 9 (12.8) y 1 

(12.4), seguidas por la 4 (11.7), 24 (11.3), 8 (8.9), 26 (8.3) y 32 y 11 (7.5), siendo la 

media de 3.8 (DE= ±3.5) (Fig. 8). 

Por otra parte, el valor total de la DF fue de 163.3. Por celda, con una media 

de 44 (± 21.24), el valor varió de 97.1 en la 1, hasta 4.7 en la 33 (Tabla 2, Fig. 10). 

Destacándose a su vez, otras celdas como 9 (94.3), 20 (74.6), 7 (70.9), 8 (69.5), 2 

(68.9) y 14 (67.7).    
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 Fig. 6: Distribución de la riqueza específica (ángulo inferior derecho) de reptiles en la provincia de 

Corrientes, Argentina. Se indica el número de celda (ángulo superior izquierdo).  

 

Fig. 7: Celdas complementarias ordenadas (números del centro) de acuerdo a la riqueza de 

especies que aportan (ángulo inferior derecho). Se indica el número de celda (ángulo superior 

izquierdo).  
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….. 
Fig 8: Valor del Índice Combinado de Biodiversidad (ángulo inferior derecho) de las celdas en la 

provincia de Corrientes, Argentina. Se indica el número de celda (ángulo superior izquierdo).  

 

Fig. 9: Celdas complementarias ordenadas (números del centro) de acuerdo al valor de ICB que 

aportan (ángulo inferior derecho).  Se indica el número de celda (ángulo superior izquierdo).  

 

… 
 



 53 

Fig. 10: Valor de la Diversidad filogenética (ángulo inferior derecho) de las celdas en la provincia de 

Corrientes, Argentina. Se indica el número de celda (ángulo superior izquierdo).  

 

Fig. 11: Celdas complementarias ordenadas (números del centro) de acuerdo al valor de DF que 

aportan (ángulo inferior derecho).  Se indica el número de celda (ángulo superior izquierdo).  
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En términos de requerimientos de áreas, el mínimo necesario para contener a 
todas las especies al menos una vez (eficiencia máxima) es de 13 celdas 
complementarias lo que representa el 30% del total de celdas utilizadas para el 
análisis. La celda con mayor riqueza de especies y por lo tanto por la que se 
comenzó la selección, fue la 1 (58), luego las que mayor número de especies 
complementarias aportan, en orden decreciente son: 26 (15), 9 (9), 24 (6), 32 (2),  y 
por último 5, 8, 11, 14, 16, 20, 43 (1 cada una), por lo que el orden de prioridad de 
estas últimas celdas es indistinto (Tabla 3, Fig. 7). La eficiencia obtenida mediante la 
selección de áreas por el método de complementariedad es de E= 0.7, mostrando 
que todavía se podría optimizar más la selección de áreas relevantes dentro de la 
provincia. 

 

Tabla 3: Valores complementarios (Vc) de las celdas (C) de acuerdo a la riqueza específica (S), 

índice combinado de biodiversidad (ICB) y diversidad filogenética (DF).  

S ICB DF 
C Vc C Vc C Vc 
1 58 9 12.8 1 97.1 
26 15 24 9.2 9 24 
9 9 1 8.6 26 15.8 
24 6 11 6.4 24 9.1 
32 2 32 4 32 4.1 
14 1 26 3.9 43 2.9 
43 1 4 3 20 2.7 
4 1 8 3 10 1.9 
5 1 10 2 11 1.3 
8 1 20 1 5 1.3 
10 1 5 1 14 1.2 
11 1 14 0.7 8 1.0 
20 1 43 0.4 4 1.0 

Total 98  56  163.3 
 

 

Para cubrir totalmente el valor de ICB, son necesarias 13 celdas. La celda 9 

(12.8) es la que mayor valor de ICB aporta por lo que ocupa el primer lugar en orden 

de prioridad, la complementan las celdas 24 (9.2), 1 (8.6), 11 (6.4), 32 (4), 26 (3.9), 4 

y 8 (3), 10 (2), 20 y 5 (1), 14 (0.7) y por último la celda 43 (0.4) (Tabla 3, Fig. 9).  

Por otra parte, para cubrir el valor de DF, nuevamente se requieren 13 celdas, 

pero en este caso la celda 1 (97.1) es la que mayor valor aporta y por la cuál se 

comenzó la selección. En orden de valor complementario, le continúan las celdas   9 

(24), 26 (15.8), 24 (9.1), 32 (4.1), 43 (2.9), 20 (2.7), 10 (1.9), 11 (1.3), 5 (1.3), 14 

(1.2), y por último las celdas 4 y 8 (1) (Tabla 3, Fig.11). 
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4.5 Áreas de endemismos 

 En total se obtuvieron 16 áreas de endemismos de consenso (AEc) (Tabla 4) 

construidas a partir de 24 AE individuales (Anexo II). En el análisis se identifican, con 

un alto índice de endemicidad (IEe) en las especies que los conforman, 3 áreas 

consenso (AEc) que coinciden con el distrito fitogeográfico de los Campos (Fig. 12 a, 

b, y c) incluyendo AE definidas por especies de distribución restringida dentro de la 

provincia como son Mesoclemmys vanderhaegei, Anisolepis longicauda,  

Apostolepis dimidiata,  Erythrolamprus frenatus, Erythrolamprus reginae 

macrosomus, Phimophis guerini, Sibynomorphus ventrimaculatus, Micrurus silviae y 

Bothrops cf. neuwiedi.    

A su vez, se identifican AEc coincidentes con el distrito fitogeográfico chaco 

húmedo aunque con menor valor de IEe por parte de las especies que lo conforman 

(Fig. 13 a, b, c y d). En el AEc 4, se destacan Kentropyx viridistriga, Amphisbaena 

microcephalum, Erythrolamprus almadensis y Leptodeira annulata pulchriceps. En el 

AEc 6, Acantochelis spixii, Thamnodynastes chaquensis, Phalotris bilineatus y 

Xenodon pulcher. El AEc 7 comparte algunas de las especies mencionadas, 

destacándose a su vez Mussurana bicolor. Por último, dentro de esta región y con 

los valores más altos de IEe se encuentra el AEc 9 con las especies Rena 

unguirostris, Liotyphlops ternetzii, Lygophis dilepis y Phalotris tricolor. Las restantes 

AEc presentan entre sí un alto grado de superposición espacial y comparten 

numerosas especies que en su mayoría son de amplia distribución con bajo valor de 

IEe (Anexo II).  

 

Tabla 4: Áreas de consenso (AEc) obtenidas. Para cada AC se indica: áreas individuales (AI) 

incluidas, número de especies endémicas presentes. 

AC AI incluidas Nro. de 
especies 

1 1-3-4-6-18-20 19 
2 2-5-13 13 
3 7 4 
4 8 7 
5 9-10 9 
6 11 4 
7 12 6 
8 14 6 
9 15 4 
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10 16 4 
11 17 7 
12 19 7 
13 21 4 
14 22 4 
15 23 5 
16 24 3 

 

 

 

Fig. 12: Áreas consenso (AC) coincidentes con sectores del distrito fitogeográfico de los Campos. 

En color rosado se muestran las celdas que integran el AC. Parte inferior, especies que los 

conforman con el valor del índice de endemicidad (IEe). 

a) AC 3 

 

b) AC 13  

 

 

 

 

 

 

c) AC 14. 
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Fig 13: Áreas consenso (AEc) coincidentes con el distrito fitogeográfico Chaco Húmedo. En 

color rosado se muestran las celdas que integran el AEc. Parte inferior, especies que los 

conforman con el valor IEe 

a) AEc 4 

 

b) AEc 6  

 

c) AEc 7 

 

d) AEc 9 
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4.6 Riqueza y distribución de especies focales  

En la provincia se registraron un total de 32 especies categorizadas bajo 

algún grado de amenaza o insuficientemente conocida (Tabla 1), 8 amenazadas, 17 

vulnerables y 7 insuficientemente conocidas. Cuarenta y un celdas presentaron 

especies bajo alguna de estas categorías, sólo dos (28 y 33) no contaron con este 

tipo de registros (Fig. 14). La celda 9 con 11 especies, ocupa el primer lugar de 

acuerdo al número de especies en alguna de las categorías mencionadas, mientras 

que las celdas 12, 19, 25, 31, 34, 37, 39 y 40 presentaron un solo registro de estas 

especies.     

 Respecto a las ER fueron consideradas aquellas que coincidieron en el primer 

cuartil, es decir que presentaban una frecuencia de ocupación ≤ a 3 celdas y un 

número de registros ≤ a 6 individuos. Las 23 especies que entraron dentro de esta 

categoría, ocuparon un total de 18 celdas, siendo las celdas 1 y 24 con 5 especies la 

que presentó el mayor número, variando hasta celdas como la 5, 14, 15, 19, 21, 22 y 

38, con 1 especie (Tabla 1, Fig.14). 

Evaluando la representatividad de todas las especies por parte de las focales 

(EF) se pudo observar que las ER (23), que constituyen el 24% del total de especies 

de reptiles, lograron representar en 11 celdas el 98% de las especies totales 

quedando Homonota fasciata y Trachemys dorbignyi sin incluir. La eficiencia de las 

especies raras y amenazadas, cantidad de celdas necesarias para protegerlas, es 

levemente mayor que para S, DF e ICB, con valores de 0,744 para ambas. La celda 

24 con 5 ER, representa a 40 especies, continúa la celda 1 con 5 ER incorporando a 

28 especies, la celda 9 con 3 ER representando a 11 especies, la 26 con 3 ER 

cubriendo a 9, la celda 32 con 1 ER adicionando 2 especies. Por último, las celdas 

14, 4, 5, 8, 10 y 11 sólo complementan con una (Fig. 15, Tabla 5). 
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Fig 14: Distribución de las especies de reptiles bajo algún grado de amenaza (ángulo inferior 

izquierdo) y raras (ángulo inferior derecho) de la provincia de Corrientes.  

 

Fig. 15: Celdas complementarias de acuerdo al valor de especies amenazadas (águlo inferior 

izquierdo) y raras (ángulo inferior derecho) que aportan.  Se indica el número de celda (ángulo 

superior izquierdo). Con color gris se indican las celdas complementarias coicidente para las 

especies focales. En color rojo (EA) y celste (ER) se indica las celdas complementarias  que difieren 

de acuerdo al grupo de especies que se utilize.  

 

 

 



 60 

Tabla 5: Representatividad de las especies de reptiles consideradas focales (raras -ER- y bajo algún 

grado de amenaza -EA) respecto a todas las especies de este grupo ordenadas por el número de 

especies complementarias que aportan cada celda (C) en la provincia de Corrientes, Argentina. Sc: 

especies que representan cada una de las categorías descritas de acuerdo a este método de 

selección.  

N° de 
Celdas 

ER EA Focales 

C ER Sc C EA Sc C ER+EA Sc 

1 24 5 40 9 11 57 9 12 57 
2 1 5 28 26 7 10 26 7 10 
3 9 3 11 24 4 7 1 7 15 
4 26 3 9 1 3 14 24 5 6 
5 32 1 2 32 1 2 32 2 2 
6 14 1 1 11 1 1 43 1 1 
7 4 1 1 43 1 1 14 1 1 
8 5 1 1 14 1 1 4 1 1 
9 8 1 1 4 1 1 5 1 1 

10 10 1 1 8 1 1 8 1 1 
11 11 1 1 10 1 1 10 1 1 
12 20 0 1 5 0 1 11 1 1 
13 43 0 1 20 0 1 20 0 1 

Total 11 23 98 11 32 98 12 40 98 
 

 

 

Mientras que las EA (32) son el 33 % y representan la misma cantidad de 

especies, es decir al 98%, en igual cantidad de celdas (11),  quedando Micrurus 

pyrrhocryptus y nuevamente H. fasciata, como especies no representadas. La celda 

9 con 11 EA representa a 57 especies, continua con 7 especies e incorporando 10 la 

celda 26, la celda 24 con 4 especies en este rango representa a 7, la celda 1 

adiciona 3 EA las que cubren a 14, la celda 32 complementa con una EA 

representando a 2. Mientras que las celdas 4, 8, 10, 11, 43 y 14 sólo adicionan una 

sola (Tabla 4).    

Si se consideran además, las EF en conjunto (40) son el 41% y se logra incluir 

en 12 celdas al 99% quedando una sola especie (H. fasciata) no representada 

(Tabla 4).  

Se encontró una correlación positiva y altamente significativa entre todas las 

variables. El coeficiente de correlación más bajo se presentó entre la riqueza de 

especies y las especies raras (Sr = 0.58, p= 5.3E-05), mientras que la riqueza de 
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especies presentó la correlación más alta con la riqueza de especies focales (Sr = 

0.82, p= 2E-11) (Tabla 5). 

 

Tabla 5: Coeficiente de correlación de Spearman (Sr) para las variables riqueza de especies (S), 

especies raras (ER), especies amenazadas (EA) y especies focales (EF). En la diagonal superior se 

encuentra el valor de significancia con un α= 0,05. En la diagonal inferior se observan el valor de 

correlación de Spearman.   

 

  S ER EA EF 
S - 5.3E-05 9E-10 2E-11 

ER 0.58 - 1.2E-05 1.8E-07 
EA 0.78 0.61 - 0 
EF 0.82 0.7 0.98 - 

 

 

    

4.7 Representatividad de las Áreas Naturales Protegidas y análisis de 

vacíos. 

La riqueza específica de todas las celdas que contienen APs asciende a 72, lo 

que representa el 73% de las especies citadas para la provincia (Tabla 6). Por otra 

parte, la riqueza de las celdas que carecen de protección es de 95 especies, 

encontrándose diferencias significativas con el número de especies contenidas en 

las APs (W= 10780, p< 0.0001). 

 La celda 9, donde están ubicadas las RN Apipé Grande, Rincón de Santa María 

y la UC Camby Retá, es la que presenta con 57 especies, la mayor riqueza 

específica. Luego continúan el PN Mburucuyá con 45 especies (celdas 6 + 14),  la 

UC Iberá con 41 especies (celdas 16 + 24),  UC Itatí con 35 especies (celdas 22 + 

23), la UC Yaguareté Corá con 33 especies (celda 15) y por último se encuentra la 

UC Galarza con 31 especies (celda 17).  

El mayor valor de ICB (12.8), se encuentra representado en RN Apipé Grande, 

Rincón de Santa María y la UC Camby Retá, continua la UC Iberá con 12.3, el PN 

Mburucuyá con 5.11, UC Itatí con 3.41, la UC Yaguareté Corá con 2.9. Por último, se 

encuentra la UC Galarza con 2.8. 

Respecto al valor de DF, nuevamente las APs Apipé Grande, Rincón de Santa 

María y la UC Camby Retá  fueron las de mayor valor con 94.3, nuevamente el PN 
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Mburucuyá es el que le continúa en orden con un valor igual a 72. La UC Iberá 

ocupa el tercer lugar con un valor de 63. Con valores más bajo, se encuentran las 

UC Itatí con 58.7, Yaguareté Corá con 58.3 y por último  Galarza con un valor de 

49.2.  

Respecto a las ER, la UC Iberá con 5 especies es la que alberga al mayor 

número bajo esta denominación, le continúan las RN Apipé Grande, Rincón de 

Santa María y la UC Camby Retá, que en conjunto representan 3 ER. El PN 

Mburucuyá, las UC Yaguareté Corá e Itatí con una sola especie cada una. Mientras 

que la UC Galarza no presentó ninguna especie en esta categoría.  

El mayor número de EA lo presentó, con 11 taxones las RN Provinciales Apipé 

Grande, Rincón de Santa María y la UC Camby Retá, luego con 7 especies bajo 

esta denominación continúa la UC Iberá. El PN  Mburucuyá presentó 6 especies, la 

UC Itatí con 4 y las UC Yaguareté Corá y Galarza presentaron 3 especies, 

respectivamente.  

Aplicando el método de complementariedad, las RN Apipé Grande, Rincón de 

Santa María y la UC Camby Retá, con 57 especies, es por donde se comenzó la 

selección, luego continúa el PN  Mburucuyá con 8 especies complementarias. La UC 

Iberá aporta 6 y por último la  UC Itatí complementa con una especie, mientras que 

las especies contenidas en las UC Yaguareté Corá y Galarza están representadas 

en otras APs.  

Las 9 ER presentes en el SAPs, están contenidas en la UC Iberá (5 ER), las RN 

Apipé Grande, Rincón de Santa María y la UC Camby Retá (3 ER) y el PN 

Mburucuyá (una ER), quedando las UC Yaguareté Corá, Galarza e Itatí  sin especies 

complementarias.  

Por otra parte, las 18 EA registradas en el SAPs están contenidas en las RN 

Apipé Grande, Rincón de Santa María y la UC Camby Retá (11 EA), UC Iberá (4 

EA), el PN Mburucuyá (2 EA) y UC Itatí (una EA). Las UC Yaguareté Corá y Galarza 

no complementan con ninguna especie en esta categoría.  
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Tabla 6: Riqueza específica (S), especies raras (ER) y su estado de conservación 

(EC) del SAPs de la provincia de Corrientes. A: RN Apipé Grande, CR: Camby 

Retá, G: UC Galarza, It: UC Itatí, RS: RN Rincón de Santa María, PNM: PN 

Mburucuyá y YC: UC Yaguareté Corá. 

Familia/Especies PNM A_RS_CR YC G It I ER EC 
Chelidae 
Phrynops geoffroanus  1     X IC 
Phrynops hilarii 1 1 1  1   NA 

Alligatoridae 
Caiman latirostris 1 1 1 1 1 1  NA 
Caiman yacare 1 1 1 1 1 1  NA 

Scincidae 
Mabuya dorsivittata 1 1 1 1  1  NA 
Mabuya frenata 1 1      NA 

Teiidae 
Ameivula aff. abalosi  1 1     NA 
Teius oculatus 1 1 1 1 1 1  NA 
Tupinambis merianae 1 1  1 1 1  NA 
Kentropyx viridistriga 1 1 1     V 

Gymnophthalmidae 
Cercosaura scheibersii 1 1 1 1 1 1  NA 
Cercosaura steyeri      1 X IC 

Amphisbaenidae 
Amphisbaena heterozonata  1  1 1 1  NA 
Amphisbaena mertensi  1      NA 
Amphisbaena microcephalum 1 1 1     NA 
Amphisbaena  kingii 1       NA 

Anguidae 
Ophiodes intermedius 1 1 1 1 1 1  NA 
Ophiodes sp.  1 1 1 1  1  NA 

Leiosauridae 
Anisolepis longicauda  1      AM 

Liolaemidae 
Liolaemus azarai  1   1   V 

Tropiduridae 

Tropidurus torquatus  1      NA 

Leptotyphlopidae 
Epictia albipuncta  1 1     NA 
Epictia munoai     1 1 X NA 

Typhlopidae 
Typhlops brongersmianus 1 1 1 1 1 1  NA 

Boidae 
Eunectes notaeus 1 1 1 1 1 1  V 

Colubridae 
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Apostolepis dimidiata  1      IC 

Atractus reticulatus  1  1  1  NA 
Boiruna maculata 1 1 1  1 1  NA 
Clelia clelia 1 1    1  V 
Mussurana bicolor 1   1    NA 
Mussurana quimi      1 X AM 
Helicops infrataeniatus  1      NA 
Helicops leopardinus 1 1 1 1  1  NA 
Hydrodynastes gigas 1 1 1 1 1 1  NA 
Hydrops caesurus  1    1  AM 
Leptodeira annulata pulchriceps 1       NA 
Erythrolamprus almadensis 1 1  1 1   NA 
Erythrolamprus jaegeri 
coralliventris 1 1 1 1 1 1  NA 
Erythrolamprus poecilogyrus 1 1 1 1 1 1  NA 
Erythrolamprus semiaureus 1 1 1 1 1 1  NA 
Lygophis flavifrenatus  1  1 1 1  NA 
Lygophis meridionalis 1 1 1  1   NA 
Lygophis anomalus     1 1  NA 
Oxyrhopus guibei  1      NA 
Oxyrhopus rhombifer 1 1  1  1  NA 
Phalotris bilineatus 1       NA 
Phalotris lemniscatus 1  1    X IC 
Phalotris reticulatus      1 X V 
Philodryas aestivus  1 1 1 1 1  NA 

Philodryas agassizzi    1 1   AM 
Philodryas olfersii latirostris 1 1   1 1  NA 
Philodryas patagoniensis 1 1 1 1 1 1  NA 
Phimophis guerini  1     X V 
Psomophis obtusus 1     1  NA 
Sibynomorphus turgidus 1 1 1  1 1  NA 
Taeniophallus poecilopogon      1 X V 
Taeniophalus occipitalis 1 1   1 1  NA 
Thamnodynastes hypoconia 1 1 1 1 1 1  NA 
Thamnodynastes strigatus  1 1   1  NA 
Xenodon dorbignyi 1 1 1 1    NA 
Xenodon merremi 1 1  1 1 1  NA 

Chironius maculoventris 1 1 1     NA 
Leptophis ahaetulla 1 1 1 1 1 1  NA 
Mastigodryas bifossatus bifosatus 1 1 1 1 1 1  NA 
Mastigodryas bifossatus triseriatus 1  1  1 1  NA 
Tantilla melanocephala 1 1  1    V 

Elapidae 
Micrurus altirostris  1      V 
Micrurus baliocoryphus 1    1   V 

Viperidae 
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Crotalus durissus terrificus  1      NA 

Bothropoides diporus 1 1   1   NA 
Bothropoides cf. neuwiedi   1     X NA 
Rinoserophis alternatus 1 1 1 1 1 1   NA 

S 45 57 33 31 35 41 9  
 

 

Usando el procedimiento de análisis de vacíos para la riqueza específica, el 

ordenamiento comenzó por el actual SAPs el cual aporta 72 especies, para lograr 

proteger el resto de las especies es necesario adicionar 10 celdas complementarias 

(Tabla 7). La celda 1 es la que mayor número de especies complementarias aporta 

para cubrir los vacios dejado por el SAPs. Continúan las celdas 26 con 8 y 32 con 2. 

Por último el resto de las celdas (4, 5, 8, 10, 11 y 20) aportan una especie 

complementaria cada una. 

Considerando la prioridad de acuerdo a los valores de ICB y DF, son necesarias 

las mismas celdas para completar los vacíos de conservación, aunque hay leves 

diferencias en el orden que ocupa cada celda según cada método  (Tabla 6). 

 

 

Tabla 7: Celdas (C) complementarias al actual sistema de áreas naturales protegidas (APS), 

necesarias para contener a la riqueza total de especies (S), el valor total del Índice Combinado de 

Biodiversidad (ICB) y el índice de Diversidad Filogenética (DF). V: valor complementario que aporta 

cada índice.  

N° de 
celdas  

S ICB DF 

C S C V C V 

 APS 72 APS 23.96 APS 114.8 
1 1 9 1 7.83 1 18.91 
2 26 8 11 6.42 26 13.4 
3 32 2 32 4 32 4.1 
4 43 1 26 3.43 43 2.92 
5 4 1 4 3 20 2.7 
6 5 1 8 3 10 1.9 
7 8 1 10 2 5 1.3 
8 10 1 5 1 11 1.3 
9 11 1 20 1 4 1 

10 20 1 43 0.38 8 1 
TOTAL  98  56  163.3 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS Y 

CONCLUSIONES  

 

 

 

  

 

 

 

“Mi mesopotamia, mi verde nordeste, 

Sos raíz vertiente de mi inspiración… 

Si escarbo tu tierra, sí me hundo en tus ríos, 

Si pulso el latido de tu población… 

Si ando tus caminos, hablo con tu gente, 

Me siento pariente…Me siento Región!!!” 

                                                                                           Soy Región: Julian Zini 
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5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS Y CONCLUSIONES  

5.1 Diversidad regional y representatividad del muestreo  

Al comparar el inventario de especies de reptiles, con los realizados durante 

los últimos años en el área de estudio (Cabrera, 1998; Cei, 1993; Giraudo, 2001; 

Álvarez et. al., 2002), se adicionan 8 especies al elenco faunístico de la provincia:  

Mesoclemmys vanderhaegei y Phrynops geoffroanus (Baldo y col., 2007; Etchepare, 

2007), Philodryas agassizzi (Etchepare e Ingaramo, 2008), Taeniophallus 

poecilopogon (Etchepare y Zaracho, 2009), Homonota fasciata (Etchepare y col., 

2011), Micrurus silvae (Giraudo y col., 2012), Homonota taragui  (Cajade, y col., 

2013) y Mussurana quimi (Etchepare y col. en preparación), lo que ubica a 

Corrientes con 98 especies, como la provincia con mayor número de especies de 

reptiles en el País.   

En el presente estudio se observa que el estimador Jacknife 2 estimó el 

mayor número de especies respecto a la muestra, lo que significa un menor valor de 

representatividad del muestreo, mientras que el Bootstrap estimó el menor número 

de especies, acercándose al valor de riqueza observada y determinando una 

representatividad muy alta del muestreo. Con los estimadores Jacknife 1 y 2 se 

alcanzó una representatividad de reptiles promedio de 88% para toda la provincia, 

valor que está por encima del 80% de representatividad propuesto para otros grupos 

de especies como necesario para poder hacer comparaciones u obtener 

conclusiones sólidas (Soberon y Llorente; 1993; Pineda y Halffter, 2003). Al igual 

que Gonzáles Oreja y col., (2010) el resultado del estimador Jacknife 1 mostró 

resultados satisfactorios intermedios a los demás modelos que se utilizaron. Sin 

embargo, a pesar de que las especies únicas y duplicadas presentaron una alta 

proporción, el estimador Bootstrap presentó resultados similares a los otros 

estimadores, lo cual concuerda con Urbina-Cardona y col., (2008) quienes proponen 

a este índice como confiable estimador de la riqueza total.  

A pesar de que la matriz con la que se desarrolló el trabajo presentó un 

porcentaje alto de representatividad, todavía las curvas aleatorizadas de especies 

únicas y duplicadas no terminan de cruzarse completamente, indicando que la 

probabilidad de añadir especies nuevas a la lista es baja, mientras que se esperaría 

que varias de las especies puedan presentar una ocupación mayor dentro de la 

provincia (Colwell y Coddington, 1994). A su vez, el gran número de especies con 

escasa ocupación, podría estar relacionado con que muchos de los taxones 
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presentan sus límites de distribución en esta provincia (Amphisbaena mertensi, 

Amphisbaena hiata, Amphisbaena prunicolor, Homonota fasciata, Atractus 

reticulatus, Atractus paraguayensis, Thamnodynastes chaquensis, Micrurus 

lemniscatus, Micrurus pyrrhocryptus, Cercosaura ocellata, Mesoclemmys 

vanderhaegei), exhiben una distribución disyunta (Philodryas agassizzi,  Kentropyx 

viridistriga, Phrynops geoffroanus, Acanthochelys spixii) o son endémicas de esta 

región (Liolaemus azarai, Cercosaura steyeri, Homonota taragui, Ameibula aff. 

abalosi) (Cei, 1993; Giraudo, 2001; Álvarez y col., 2003).  

 

5.2 Análisis de Anidamiento 

Existe un ordenamiento espacial en la disposición de las distribuciones 

geográficas de las especies que está determinado por procesos biológicos y 

coincide con el análisis de comparación con modelos nulos de distribuciones al azar, 

lo que refuerza la hipótesis previamente planteada sobre la presencia de 

subconjuntos anidados en las comunidades de reptiles. A su vez, esto demuestra 

que los ambientes de la provincia son relativamente homogéneos para este grupo 

taxonómico. Corrientes al ser una zona transicional de regiones fitogeográficas 

presenta una distribución anidada de hábitats, es decir que dentro de las regiones 

propiamente dichas, se encuentran elementos florísticos de las otras regiones que 

confluyen en el territorio,  siendo esta una de las explicaciones  propuestas como 

causante de anidamiento (Cutler, 1994). Esto también puede indicar que los 

procesos de escala regional (biogeográficos), como la dispersión geográfica y 

ecológica (adaptación a nuevos hábitats) en tiempos evolutivos, tienen mayor 

influencia que los procesos de escala local (ecológicos), como por ejemplo la 

exclusión competitiva, predatoria, u otras interacciones entre especies (Méndez 

Iglesias, 2004). Mientras los primeros homogenizan las diversidades locales, los 

últimos las diferencian (Ricklefs y Schluter, 1993; Gil, 2004). 

La elevada correlación entre la S y las ER encontrada en este trabajo, condice 

con lo expuesto por Darlington (1957) para la teoría de anidamiento, donde los sitios 

diversos (ej. Celdas 1, 9 y 24) contienen ER,  mientras que los sitios depauperados 

(ej. Celdas 33 y 37) contienen simplemente especies comunes. 

Mesoclemmys vanderhaegei, Micrurus lemniscatus, Erythrolamprus frenatus 

en la celda 11 y Atractus taeniatus en la celda 18, son especies que se encuentran 

por debajo de la línea de extinción o línea idiosincrática, con una baja frecuencia 
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poblacional y en sitios poco diversos, es por ello que dichas especies merecen 

mayor atención en cuanto a la conservación. 

  

5.3 Determinación de las Áreas Prioritarias para la Conservación 

El algoritmo greedy de complementariedad resultó efectivo para determinar 

APC y al aplicarlo a la S, al ICB y a la DF reflejaron resultados congruentes, lo que 

respalda las soluciones obtenidas, permitiendo a su vez, establecer un orden en la 

prioridad de las 13 celdas (tabla 3). Otra ventaja que se obtuvo, es que al aplicarlo a 

métodos diferentes de S, ofrece la posibilidad de otorgar posiciones o niveles de 

prioridad a las celdas que complementan sólo con una especie y que el orden de las 

mismas es indistinto. El uso de metodologías combinadas ha demostrado ser más 

efectiva que la utilización de sólo unos pocos parámetros (Cerrillo y col., 2002; Ervin, 

2003; Méndez Iglesia, 2003; Rey Benayas y De La Montaña, 2003; Arzamendia y 

Giraudo, 2004; Diniz-Filho y col., 2009). Es por eso que como resultado de estos 

métodos optimizados por el criterio de complementariedad, se obtienen que las 

celdas 1, 9, 26, 24, 32, 43, 11, 20, 10, 4, 5, 8 y 14 son el resultado más eficiente 

para contener a todas las especies y representar a los valores del ICB y DF. 

Además, las mismas celdas contienen la totalidad de las EF, es decir las ER y EA. 

Por lo tanto, se proponen como APC de los reptiles de la provincia de Corrientes. 

Aunque se ha determinado que las soluciones de selección de reservas a 

partir de algoritmos heurísticos son entre 5 y 10% mayores en términos de superficie 

que las obtenidas a partir de algoritmos de optimización (Pressey et al. 1997), 

durante la última década fueron aplicados con éxito, obteniendo resultados 

satisfactorios (Cerrillo y col., 2002; Rodenas, 2003; Arzamendia y Giraudo, 2004, 

2012; Diniz-Filho y col., 2004, 2006; Gil y Moreno, 2007; Wiersma y Nudds, 2009; 

Urquiza Haas y Alarcón, 2011). 

Respecto a las APC detectadas para los reptiles, existen coincidencias con 

otros autores que priorizaron áreas en la región. Para serpientes, Giraudo (2001), 

rescata en primer orden de prioridad la zona comprendida entre el límite de las 

provincias de Misiones y Corrientes, y Arzamendia y Giraudo (2012) la intersección 

del Paraná superior con el alto Paraná (trazo 1, ver Arzamendia y Giraudo, 2012 

para más detalles). Giraudo y col., (2007) y Di Giacomo y Spitznagel (2007) 

proponen como áreas importantes para la conservación de las aves (AICAs) y 

Bilenca y Miñarro (2004) como área valiosa de pastizales (AVPs), a la Ea. Puerto 
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Valle y a la cuenca del Aguapey. Estas propuestas coinciden con las celdas 

prioritarias 4, 10 y 11, y con tres áreas consenso de endemismo (AEc 3, 13 y 14)  

encontradas en este trabajo. Esta zona, abarca el distrito de los Campos de la región 

fitogeográfica Paranaense, y comprende una región de transición gradual entre las 

provincias fitogeográficas de la Mata Atlántica y Chaqueña (Cabrera, 1994). Este 

distrito posee una superficie de 2.748.637 ha en Argentina e incluye el suroeste de 

Misiones y noreste de Corrientes y sólo posee el 2% de su superficie protegida 

(Brown y Pacheco, 2006). Actualmente la región se encuentra sometida a diferentes 

modificaciones como el reemplazo de los pastizales naturales por monocultivos de 

pino, eucalipto y arroz, captura y comercio ilegal de especies de fauna silvestre y 

utilización del fuego como resultado de una práctica ganadera tradicional. A su vez, 

en el pasado sufrió grandes pérdidas de sus componentes por el represamiento del 

río Paraná generado por la construcción de la represa Yacyretá, todo lo cual ha 

modificado drásticamente esta región y provocado una elevada perdida de hábitats 

(Giraudo, 2001; Neiff, 2004). 

En segundo lugar de prioridad para las serpientes, Giraudo (2001) y 

Arzamendia y Giraudo, (trazo 2, 2012), destacan el eje fluvial Paraguay-Paraná, 

hasta el paralelo 29º aproximadamente, área coincidente con las celdas prioritarias 

1, 5 y 20 y con dos áreas de endemismo (AEc 6 y 9)  para los reptiles. A su vez, la 

celda 20 presenta una continuidad espacial con la región prioritaria detectada para 

las serpientes por Arzamendia y Giraudo (2004) para el ángulo superior derecho de 

la provincia de Santa Fe. Estas áreas, ubicadas en el eje fluvial Paraguay-Paraná, 

se encuentran dentro de la región fitogeográfica Chaqueña, distrito Chaco Húmedo, 

cuyas planicies de inundación ubicadas en las provincias de Chaco y Santa Fe, 

fueron declaradas Sitios Ramsar “Humedales Chaco y Jaaukanigás”, 

respectivamente. Sin embargo, ninguna de las tres provincias cuentan con áreas 

que tengan una protección efectiva en este sector, debido a que los Sitios Ramsar y 

las reservas existentes tiene escasa o nula implementación, por lo que es necesario 

crear un área protegida lindante al Paraná y en lo posible que presente continuidad 

con las de estas provincias. 

Arzamendia y Giraudo (2012) rescatan la sección occidental del Alto Paraná y 

los esteros del Iberá (trazo 6) para serpientes, Bilenca y Miñarro (2004) y Fraga 

(2007) proponen como AVPs a la Ea. San Juan Poriahú y Giraudo y Di Giacomo 

(2007) y Krauczuck y Di Giacomo (2007), como AICAs a la RN Rincón de Santa 
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María y a las Eas. Rincón del Socorro e Iberá, regiones coincidentes con las celdas 

8, 9 y 24 del presente trabajo. Las dos primeras celdas, se ubican en las márgenes 

del río Paraná y en la 9 se encuentran las RN Apipé Grande, Rincón de Santa María 

y la UC Camby Retá, mientras que en la 24 se encuentra la UC Iberá. No obstante, 

las UC ubicadas dentro de la RN del Iberá, sólo protegen los ambientes de esteros y 

no las tierras altas marginales, siendo que son las que sufren las mayores 

modificaciones por causas antrópicas (Giraudo y col., 2006; Etchepare y col., 2013) 

por lo que su efectividad en la protección de la fauna terrestre es dudosa. A su vez, 

entre las RN Rincón de Santa María y Apipé Grande conservan restos de bosque 

con lapacho y urunday, selvas riparias, prebosques, pajonales, pastizales, 

cañaverales y comunidades mesófilas como isletas de bosque y palmares (Fontana, 

2008), y a pesar de esto presentan diferentes inconvenientes. Por ejemplo, Rincón 

de Santa María poseía una superficie de 3.000 ha (Lancioni, 1997) que 

posteriormente se redujeron perdiendo terreno con el aumento de la cota a 84 m por 

parte de la represa hidroeléctrica Yacyretá, quedando aproximadamente con una 

superficie total de 2.400 ha. Apipé Grande ocupaba una superficie de 27710 ha, 

originalmente, que luego fue reducida a un quinto de su superficie (unas 5700 ha) 

según el Decreto Provincial N° 2280 del año 2005, además cuenta con más de 2.000 

habitantes distribuidos dentro de sus límites, lo que dificulta la implementación de 

planes de conservación.  

Arzamendia y Giraudo (2012) destacan el Alto y Medio Río Uruguay (trazo 5) 

donde se encuentran las áreas prioritarias correspondientes a las celdas 26, 32 y 43. 

A su vez, esta región se presenta en las cercanías de las AVPs y AICAs como las 

destacadas por Bilenca y Miñarro (2004) y Giraudo y Di Giacomo (2007) en Mora 

Cué en Santo Tomé, región vecina a la celda 26 y parte inferior de la Cuenca del río 

Aguapey, propuesta como AICAs por Di Giacomo y Spitznagel (2007), cercana a la 

celda 32. En todo su trayectoria por Argentina, la cuenca del río Uruguay sólo cuenta 

con dos áreas protegidas, el Parque Provincial Moconá en la provincia de Misiones 

que abarca una extensión de 1.000 ha y el PN el Palmar con una extensión total de 

8.500 ha, el resto actualmente carece de protección efectiva. Este río es 

considerado un importante corredor faunístico, relacionado en gran medida a la 

selva en galería que acompañan su cauce (Giraudo, 2001). Sin embargo, grandes 

superficies de bosques se perderán debido al proyecto del complejo hidroeléctrico 

llamado Garabí, que se construirá 7 kilómetros aguas abajo de la ciudad Argentina 

http://es.wikipedia.org/wiki/Hect%C3%A1rea
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de Garruchos, que sumados al extenso territorio perdido por el lago de la represa 

Yacyretá, afectaran ambientes irremplazables del distrito de los Campos.  

Por último, la celda 14 donde se encuentra el PN Mburucuyá coincide con 

AVPs (Bilenca y Miñarro, 2004), AICAs (Saibene, 2007) y área prioritaria para las 

serpientes (Giraudo, 2001).  Este parque posee la particularidad de proteger 

porciones de los distintos distritos fitogeográficos que confluyen en Corrientes. Así 

encontramos bosques de quebracho, urunday y palmares, pajonales, pastizales y 

esteros, propios del Chaco Húmedo. A su vez, se encuentran pequeños montes 

o mogotes, formados por especies vegetales como la palmera pindó, el timbó y 

el laurel representantes de la Selva Paranaense y palmares de yatay, estepas 

de gramíneas y diversos bosques xerófilos propios del Espinal, por lo que las 

17.660 ha que protege el parque son fundamentales para distintos grupos 

taxonómicos (Saibene, 2007).  

Las celdas contiguas a los ríos Paraná y Uruguay resultan destacadas por sus 

valores elevados de S, ICB y DF. A su vez, las mismas celdas se destacan por 

representar a la mayoría de las EF y rescatarse en la totalidad de las áreas 

consenso de endemismo. En coincidencia con lo que observaron Rabinovich  y 

Rapoport (1975) en las aves, y Giraudo (2001) y Arzamendia y Giraudo (2004, 2009) 

en serpientes, la distribución de algunas especies tropicales y subtropicales se 

extienden a través de la vegetación en galería y hábitats acuáticos de los ríos 

Paraná y Uruguay mostrando una gran afinidad por estos ecosistemas.  Por otra 

parte, las celdas 4, 8, 9, 10 y 11, se encuentran en zonas transicionales de regiones 

fitogeográficas y la diversidad de hábitats y ambientes, favorecen a que muchas de 

las especies mencionadas, utilicen esta área como corredor, posibilitándoles 

alcanzar su límites de distribución meridional a través de los ríos (Giraudo 2001, 

Arzamendia y Giraudo 2002, 2009). 

 

5.4 Áreas de endemismos.  

Gran parte de las áreas consenso de endemismo obtenidas se corresponden 

total o parcialmente con el Distrito fitogeográfico de los Campos (Ecorregión de los 

Campos y Malezales) y el Distrito fitogeográfico o Ecorregión del Chaco Húmedo 

(sensu Cabrera 1976, Burkart y col. 1999), y otras identifican áreas dentro de estas 

regiones como ser celdas vecinas a los ríos Paraná y Uruguay que se corresponden 

parcialmente con los trazos generalizados y nodos definidos en el Paraná Medio 
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confluencia con el Paraguay, y en el área de Yacyretá-Apipé (Arzamendia y Giraudo, 

2009, 2012). Esta es una ventaja del método de optimización de AE usado, respecto 

a otros que sólo rescatan áreas jerárquicas, tal como el PAE (Szumik y Goloboff 

2004; Casagranda y col., 2009). A su vez, también permite rescatar áreas vecinas 

que se superponen espacialmente, reflejando un aproximación más real de cómo 

ocurren en la naturaleza estos patrones biogeográficos (Casagranda y col., 2009). 

Estos  resultados son consistentes en parte con la segunda hipótesis, dado que 

existe una congruencia de las AE con las regionalizaciones fitogeográficas y/o con 

los grandes ríos de la provincia. Se destaca que la Provincia Fitogeográfica o 

Ecorregión del Espinal no fue rescatada como un áreas de endemismos para los 

reptiles, lo que coincide con los resultados obtenidos para el Espinal en Santa Fe, 

donde Arzamendia y Giraudo (2004) no detectaron serpientes endémicas del 

Espinal. Resulta probable que el Espinal no registré endemismos para este grupo 

faunístico, o que no sea un área biogeográfica objetivamente determinada. No se 

rescató en ningún área de endemismo similar a la ecorregión del Iberá, definida por 

Burkart y col. (1999), por lo que podría cuestionarse su validez como ecorregión 

objetivamente determinada. 

Se pudo observar que en las AEc existen especies de diferentes grupos 

taxonómicos que participan en su delimitación, por ejemplo, encontramos que las 

AEc 3,13 y 14 coincidentes con el distrito de los Campos y las AEc 4, 6, 7 y 9 

coincidentes con el distrito Chaco Húmedo,  están definidas por tortugas, caimanes, 

anfisbénidos, saurios y serpientes con rangos de distribuciones semejantes, por lo 

que se puede presumir que habrían sido afectados de manera similar por diferentes 

factores, ya sean históricos o ecológicos (Szumik y col., 2002).  

Szumik y col., (2012), encontraron en un estudio a gran escala (entre los 

paralelos 21º y 32º S y los meridanos 70º  y 53º W de Argentina), con diferentes 

tamaños de grilla (1º, 0,5º y 0,25º) y grupos taxonómicos,  que algunas AE 

coincidían con la región fitogeográfica Chaqueña (grillas de 1º) y el distrito de los 

Campos (Grilas de 0,5º  y 0,25º). Así que, en este trabajo las AE detectadas pueden 

ser las regiones marginales de las áreas reportadas por estos autores. 

Al igual que lo obtenido en el análisis de anidamiento, donde el alto valor de 

este índice indica que el área de estudio es homogénea para los reptiles, existen AE 

conformadas por la mayoría de las celdas de la provincia lo que se encontraría en 
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relación con que  muchas de las especies son de amplia distribución en la región 

(Cei, 1993; Giraudo, 2001).  

 

5.5 Especies focales 

Las EA, presentaron una mayor correlación con la riqueza específica respecto 

a las ER, sin embargo estas últimas, a pesar de ser menos especies que las 

amenazadas, logran la misma eficiencia (cantidad de celdas) en la representación 

de la totalidad de reptiles. La correlación, entre los patrones de riqueza con 

diferentes grupos de especies (endémicas, amenazadas, raras, carismáticas, 

sombrillas, etc.), es uno de los análisis frecuentemente utilizados para identificar 

posibles sustitutos  (Urquiza Haas y col., 2011), sin embargo en este caso, una alta 

correlación espacial no indicó la eficiencia de un grupo como mejor sustituto, ya que 

las ER fueron igualmente eficientes a pesar de presentar una correlación más baja 

con la riqueza total (S). 

Esto podría corresponder a que las categorías de conservación están 

basadas en criterios cuantitativos que definen criterios muy concretos, siendo la 

rareza uno de ellos, sin embargo muchas veces la mayoría de los datos utilizados 

para categorizar especies son inexistentes produciendo que la aplicación de dichos 

criterios sea una práctica subjetiva (Carrascal y Palomino, 2006; Giraudo y col., 

2012). A pesar de esto, excluirlas del proceso generaría soluciones menos eficientes 

en términos de superficie y número de especies representadas en las mismas ya 

que las EF utilizadas en conjunto brindan soluciones más eficientes, mejoraron el 

porcentaje de especies representadas. 

El uso de sustitutos ha generado resultados contradictorios utilizados en 

diferentes regiones e inclusive cuando se utilizan los mismos grupos (Moore y col., 

2003; Lawler y col., 2003; Lamoreux y col., 2006; Bani y col., 2006; Chiarucci y col., 

2007; Rodrigues y Brooks, 2007; Grantham y col., 2010; Lewandowski y col., 2010). 

En la mayoría de los casos hay mayor efectividad cuando se usa una mayor 

proporción de especies de distribución restringida (De La Montaña y Rey Benayas, 

2002; Larsen y col., 2007). Gaston (1994), postula que las especies con rangos 

geográficos restringidos suelen presentar restricciones en su capacidad de 

dispersión, establecimiento y/o tolerancia. Para las ER, estas limitaciones podrían 

resultar en distribuciones agregadas, restringidas y dispersas en la provincia, por lo 

que sería más difícil que sus distribuciones coincidan en una misma región y es por 
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eso que, al captar una especie dentro de esta categoría en un sistema anidado 

como el detectado en Corrientes, favorece la representatividad el resto de las 

especies. Por lo tanto, la efectividad de los sustitutos puede deberse a que ocupan 

los niveles más altos de los subconjuntos propuestos por la teoría de anidamiento 

(Darlington, 1957) y en tal caso pueden captar el resto de las especies, indicando 

que su uso no sólo depende las propiedades intrínsecas del grupo elegido, sino que 

además presenta relación con el tipo de organización que presente la comunidad en 

el territorio donde se trabaja.  

Por otra parte, Gaston (1994) indica que utilizar especies raras para priorizar 

áreas tiene sentido si las mismas son consideradas raras a una escala geográfica 

mayor, porque especies que son raras en un sitio determinado pueden estar 

ampliamente distribuidas o viceversa. En este trabajo el 74% de las especies raras 

para Corrientes lo son también si consideramos su distribución nacional (Abdala y 

col., 2012; Giraudo y col., 2012; Prado y col., 2012). 

Homonota fasciata, es la única especie que no logra ser representada por las 

EF, esto podría deberse a que es una especie recientemente citada para la 

provincia, siendo el registro más oriental para la especie (Etchepare y col., 2011). 

Hasta el momento sólo fue registrada para la celda 20, y aunque presenta una 

frecuencia de ocupación baja, el número de registros es elevado por lo que no 

clasifica  dentro de las ER, y a su vez el resto de las especies que habitan en la 

misma celda se encuentran representadas en otras. Por lo tanto, cabría esperar que 

le rango geográfico de H. fasciata, sea mayor dentro de la provincia.  

 

5.6 Representatividad de las Áreas Naturales Protegidas y análisis de 

vacíos. 

A gran escala, el análisis muestra que el sistema de APs de Corrientes, 

potencialmente incluye un alto porcentaje de las especies (73 %), sin embargo es 

necesario contar con listas detalladas de la fauna de reptiles de cada APs, a fin de 

obtener mayor precisión sobre la real representatividad y no sobreestimar el 

resultado utilizando las presencias en las celdas.  

Dentro de las EA en la provincia,  casi la mitad no están representadas por el 

sistema de APs, así encontramos que especies Amenazadas como Acantochelys 

spixii, Micrurus frontalis, Micrurus lemniscatus y Micrurus silvae,  Vulnerables como 

Trachemys dorbignyi,  Homonota taragui, Atractus paraguayensis, Erythrolamprus 
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frenatus, Erythrolamprus reginae macrosomus, Tomodon ocellatus y Chironius 

bicarinatus, e Insuficientemente Conocidas como Mesoclemmys vanderhaegei, 

Cercosaura ocellata y Atractus taeniatus, sin protección efectiva. Por otra parte, el 

61% de ER (M. vanderhaegei, C. ocellata, Amphisbaena prunicolor, Liotyphlops 

ternetzii, Rena unguirostris, A. paraguayensis, A. taeniatus, E. r. macrosomus, 

Phalotris tricolor, Xenodon pulcher, C. bicarinatus, Micrurus pyrrhocryptus, M. 

lemniscatus y M. silvae), tampoco se encuentran amparadas por el sistema actual de 

APs.  

Existen resultados contradictorios en cuanto a la representatividad de las APs. 

Lombard (1995) en África y Bruner  y col., (2008) en 22 países tropicales, 

demostraron que muchos de los parques han sido eficaces en la protección de los 

ecosistemas y de las especies dentro de sus fronteras. Por otra parte, en países 

como Portugal (Araujo, 1999), España (De La Montaña y Rey Benayas, 2002; Rey 

Benayas y De la Montaña, 2003; Rey Benayas y col., 2006), Canadá (Nudds y 

Wiersma, 2004; Warman y col., 2004; Wiersma y Nudds, 2009), África (Fjeldsa y 

col., 2004), Inglaterra (Oldfield y col., 2004), noreste de India y Birmania (Pawar y 

col., 2007), sur de América del Sur (Rodriguez Cabal y col., 2008), se probó que en 

general, las áreas protegidas existentes no captan eficazmente la gama completa de 

la diversidad de vertebrados y muestran poca superposición con las áreas 

prioritarias detectadas. 

 En Sudamérica, muchas de las áreas prioritarias pocas veces coincidieron con 

las actuales APs y por lo tanto son extremadamente ineficiente en el cumplimiento 

de los objetivos de conservación propuestas (Fuller y col., 2007; Illoldi-Rangel y col., 

2008; Urbina Cardona y Flores Villela, 2010; Corbalán y col., 2010). Por ejemplo, 

Cavieres y col., (2002) encontraron que en Chile, la zona con mayor diversidad 

biológica y concentración de especies endémicas de plantas se encuentra en la 

costa, sin embargo, los ecosistemas costeros están actualmente subrepresentados 

en las Reservas del SAPs de ese país.  

En Argentina, Arzamendia y Giraudo (2004) y Fandiño y Giraudo (en 

preparación) en Santa Fe, Gil y Moreno (2007) en Misiones, Giraudo (2001) y Di 

Giacomo (2007) en Corrientes y Nori y col. (2013) en Córdoba, encontraron que  la 

representatividad de las APs para los anfibios, reptiles, aves y mamíferos, es 

deficiente. A esto se suma que en muchos casos las APs de Argentina tiene 



 77 

falencias o carencia absoluta de infraestructura, planes de manejo, presupuesto y 

personalpara que sean conservadas efectivamente (Giraudo y col., 2005) 

Por otra parte, muchas veces los reptiles, principalmente las serpientes son 

impactadas y afectadas por eliminación y translocación dentro de las APs, y 

representan cierto riesgo en sectores con un elevado número de visitantes (Giraudo 

y col., 2009; Giraudo y col., 2012), como ocurre en la RN Apipé Grande, UC Iberá,  y 

PN Mburucuyá, por lo que no siempre su supervivencia está garantizada dentro de 

las APs. 

Si consideramos las hipótesis planteadas y los resultados obtenidos, se 

pueden concluir lo siguiente:  

 Respecto a las áreas prioritarias propuestas y la ubicación de las APs, los 

resultados de los análisis de vacíos en la conservación de la diversidad de 

reptiles indican que el 77% (10 celdas) de los sitios identificados como 

prioritarios no están cubiertos por el actual SAPs de Corrientes, lo cual 

concuerda con la primer hipótesis planteada. La baja correspondencia entre 

las celdas prioritarias y las APs existentes muestra que los criterios utilizados 

para la selección de estas áreas no fueron suficientes para proteger la 

diversidad de reptiles, sugiriendo que la sistematización de los criterios para 

priorizar áreas y datos depurados de distribución de especies deberían ser 

aplicados para futuras delimitaciones. 

Este resultado puede relacionarse con el oportunismo y poca planificación en 

la selección de las mismas (Pressey, 1994; Margules y Pressey, 2000; 

Méndez Iglesias 2003), así encontramos que las APs de la provincia están 

establecidas de forma desigual a lo largo del territorio, todas están ubicadas 

en el centro-norte y no representan gran parte de las unidades biogeográficas 

quedando zonas como el espinal, una de las ecorregiones del país menos 

protegidas (Brown y Pacheco 2006), el eje fluvial Paraguay-Paraná y la 

cuenca del río Uruguay sin protección efectiva, algo similar a lo ocurrido en 

otras provincias de Argentina como Santa Fe, Córdoba y Misiones (Giraudo 

2001 Arzamendia y Giraudo, 2004; Nori y col., 2013). 

 Las áreas de endemismos determinadas para los reptiles coincidieron con el 

distrito Chaco Húmedo y de los Campos, y a su vez con sectores de los ríos 

Paraná y Uruguay. No existieron coicidencias con otras regiones como el 

Espinal o la eco-región del Iberá, por lo que su validez como ecorregión  no 
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son soportadas por los reptiles de Corrientes. Este último resultado se 

encuentra relacionado con el anidamiento presente en la distribución de los 

reptiles, siendo las áreas de endemismos detectadas con alto valor, las que 

más contribuyen a este anidamiento, mientras que el resto de las AE 

determinadas por especies de amplia distribución corresponden a los 

conjuntos menos diversos de la teoría de anidamiento. Corrientes, al ser una 

zona transicional de regiones fitogeografías puede conservar muestras 

representativas de la biodiversidad de cada una de ellas. Esta provincia 

todavía conserva grandes extensiones de superficie con escasa intervención 

antrópica a diferencia de otras provincias como Buenos Aires, Córdoba y 

Santa Fe, donde se ha modificado o perdido gran parte de su superficie 

original. Por ello, se encuentra en una situación óptima para llevar a cabo una 

planificación sistemática de conservación, aunque se ve afectada por el 

avance de la frontera forestal, agrícola y por la construcción de futuras 

represas.   

 El uso de sustitutos o subrogados (especies focales) fueron eficientes para 

representar a otras especies de este grupo en la provincia y por ende son 

apropiados para determinar un sistema de sitios prioritarios para la 

conservación. Dentro de estas especies, hay mayor efectividad cuando se 

usaron especies raras, es decir que las especies en esta categoría captaron 

mejor la riqueza total de reptiles.   

 

Esta tesis, al analizar de manera conjunta diferentes aspectos de la 

biodiversidad, permite obtener información sólida sobre las áreas que deben ser 

consideradas prioritarias en futuros planes de conservación. Este enfoque constituye 

un aporte novedoso para abordar una planificación sistemática de APs que no solo 

tome en cuenta aspectos tradicionalmente utilizados como ser el número de 

especies, sino que al considerar simultáneamente aportes filogenéticos, geográficos 

y ecológicos de cada una de ellas, conforma una herramienta eficaz y genera 

información útil disponible para los organismos encargados de la toma de decisiones 

y los administradores de los recursos naturales de la provincia de Corrientes.  

Teniendo en cuenta las amenazas que enfrenta los ambientes naturales, la 

información aquí generada refuerza la necesidad de subsanar los vacíos de 

conservación detectados y tomar acciones para implementar nuevas APs, basadas 
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en algoritmos de optimización y datos de distribución de especies, así como 

fortalecer el plantel de guardaparques y complementar con obras concretas de 

infraestructura; actividades que en conjunto lograrían un aumento en la capacidad y 

eficiencia de las áreas naturales protegidas para proteger la biodiversidad. 

Asimismo, reevaluar de manera continua las medidas tomadas en el plan de manejo 

mediante nuevos muestreos, permitirían incluir las variaciones temporales y 

espaciales, sobre todo por el uso de la tierra y posibles cambios en los patrones de 

riqueza (Nori y col., 2013). 

Finalmente, desde el punto de vista del patrimonio natural, la conservación 

sistemática debe mediante un programa participativo, incluir a la mayoría de actores 

posibles de la sociedad, por ejemplo a lo largo de los ríos Paraná y Uruguay e 

inclusive dentro de la RN Apipé Grande e Iberá, la protección de la diversidad 

biológica es una actividad importante en términos económicos, políticos, sociales, 

científicos y culturales, para actividades como turismo, piscicultura, pesca, 

actividades recreativas, investigación y mantenimiento del patrimonio natural y 

cultural, que en conjunto dependen de un ambiente sano para su desarrollo. Por ello, 

la orientación hacia un manejo integral de estas regiones es una necesidad esencial. 
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La huella del carpincho, Las costumbres del avá. 
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la huella del carpincho, las costumbres del avá.” 
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ANEXOS 
 
 

 
 
 
 

“¡Oh pago viejo cuánto te añoro!  
Sendero largo, camino del arenal.  
Estero ancho que en agua mansa  

se pierde a lo lejos, bordeando el naranjal.” 
 

Camino del arenal: Mario M. Medina - Tarragó Ros



 

7.1 Anexo I. Matriz de presencia (1) y ausencia (0) de las 98 especies de reptiles en las 43 celdas de la provincia de Corrientes, Argentina. 

Especies  

Celdas 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 

Acantochelis spixiis 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mesoclemmys vanderhaegei 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Phrynops geoffroanus 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Phrynops hilarii 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 

Trachemys dorbignyi 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 

Caiman latirostris 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 0 0 1 0 

Caiman yacare 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

Homonota fasciata 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Homonota taragui 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mabuya dorsivittata 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Mabuya frenata 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cnemidophorus ocellifer 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Teius oculatus 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 

Tupinambis merianae 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 

Kentropyx viridistriga 1 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cercosaura ocellata 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cercosaura scheibersii 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Cercosaura steyeri 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amphisbaena heterozonta 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

Amphisbaena hiata 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amphisbaena mertensi 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amphisbaena microcephalum 1 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amphisbaena prunicolor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amphisbaena  kingii 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ophiodes intermedius 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 1 1 

Ophiodes sp.  0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tropidurus torquatus 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Anisolepis longicauda 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Liolaemus azarai 0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Liotyphlops ternetzii  1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Epictia albipuncta 1 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Epictia munoai 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Rena unguirostris 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Typhlops brongersmianus 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 

Eunectes notaeus 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

Apostolepis dimidiata 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Atractus paraguayensis 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Atractus reticulatus 1 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Atractus taeniatus 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Boiruna maculata 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 

Clelia clelia 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Helicops infrataeniatus 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 

Helicops leopardinus 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Hydrodynastes gigas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 

Hydrops caesurus 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Leptodeira annulata pulchriceps 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Erythrolamprus almadensis 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Erythrolamprus frenatus 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Erythrolamprus jaegeri coralliventris 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 

Erythrolamprus poecilogyrus 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 

Erythrolamprus reginae macrosomus  0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Erythrolamprus semiaureus 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 

Lygophis dilepis 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Lygophis flavifrenatus 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 

Lygophis meridionalis 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Lygophis anomalus 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 1 

Mussurana bicolor 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

Mussurana quimi 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxyrhopus guibei 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxyrhopus rhombifer 1 1 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 

Phalotris bilineatus 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Phalotris lemniscatus 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

Phalotris reticulatus 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Phalotris tricolor 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Philodryas aestivus 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

Philodryas agassizzi 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 

Philodryas olfersii latirostris 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Philodryas olfersii olfersii 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Philodryas patagoniensis 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 

Phimophis guerini 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Psomophis obtusus 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Sibynomorphus turgidus 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 1 1 1 

Sibynomorphus ventrimaculatus 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Taeniophallus poecilopogon 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Taeniophalus occipitalis 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Thamnodynastes chaquensis 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Thamnodynastes hypoconia 1 0 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 1 

Thamnodynastes strigatus 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tomodon ocellatus 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 

Xenodon pulcher 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Xenodon dorbignyi 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 

Xenodon merremi 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Chironius bicarinatus 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chironius maculoventris 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 

Leptophis ahaetulla 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mastigodryas bifossatus bifosatus 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Mastigodryas bifossatus triseriatus 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tantilla melanocephala 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Micrurus altirostris 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 

Micrurus baliocoryphus 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 

Micrurus frontalis 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Micrurus lemniscatus 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Micrurus pyrrhocryptus 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Micrurussilvae 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Crotalus durissus terrificus 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

Bothropoides diporus 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 

Bothropoides cf. neuwiedi  0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Rinoserophis alternatus 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 



 

7.2 Anexo II Áreas consenso de endemismos  
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7.3 Anexo III. Especies adicionadas al elenco faunístico de la provincia de Corrientes y con 

particularidades taxonómicas. 

a) Mesoclemmys vanderhaegei, b) Phrynops geoffroanus, c) Philodryas agassizzi, d) 

Taeniophallus poecilopogon, e) Homonota fasciata, f) Micrurus silvae, g) Homonota 

taragui, h) Mussurana quimi, i) Ameivula aff. Abalosi, j) Bothropoides cf. Neuwiedi, 

k) Ophiodes sp., l) Atractus paraguayensis, m) Erythrolamprus poecilogyrus caesius, 

n)  Erythrolamprus poecilogyrus sublineatus y o) Erythrolamprus poecilogyrus schotti 

 
 
 

a) Mesoclemmys vanderhaegei 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Phrynops geoffroanus 

 

c) Philodryas agassizzi 

 
 

d) Taeniophallus poecilopogon 

 

e) Homonota fasciata 
 
 

 
 

f) Micrurus silvae 

 
 
 
 
 
 
 

  



 111 

g) Homonota taragui   

 

h) Mussurana quimi 

 
 

i) Ameivula aff. Abalosi 
 
 
 

 
j) Bothropoides cf. Neuwiedi 

 
 
 
 
 
 

k) Ophiodes sp 

 

l)  Atractus paraguayensis 

 
 

m) Erythrolamprus poecilogyrus 
caesius   

 

n)  E.  p. sublineatus 

o) E. p. schotti  
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FIN… 
 

“Cuando estoy con mis amigos, con ellos, los queridos de mi alma, 

se me hace  hermosa la noche. Me lleno de paz y calma, me quedo así sin reproches. 

Se me hace la luna llena, florezco en la madrugada 

y la garganta me pide, con urgencia renovada, 

un vino con guitarreada. Y es que me gusta  

juntarme y con ustedes me hallo, con la música que amamos, 

la que estamos escuchando. Pero solo con Ustedes 

mis amigos conversando.  Que puedo andar por el mundo 

y llenarme de distancias, andar tan lejos a veces 

donde la vista no alcanza. Pero los ojos que tengo, 

para ver a mis amigos,  yo no los tengo en la cara 

miran de los recuerdos a través de la nostalgia.” 

 

A Mis Amigos: Juan Carlos Jensen 

GRACIAS… 
 


